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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta 'Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Para la vacante que resulta de Ayudante 
de órdenes del Rey mi augusto Esposo por 
ascenso á Brigadier del Coronel de caballería 
D. Juan de Aréyzaga y Magullón que la des
empeñaba ,

Vengo en nombrar al Coronel ie l cuerpó 
de Ingenieros D. Francisco Javier del Valle y 
Linacero.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL RANO.
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAM O N M A R IA  NARVAEZ.

MINISTERIO BE ESTADO.
A NEJO S AL TRATADO DE LIM ITES

ENTRE ESPAÑA Y PO RTUG A L DE 29 DE SETIEMBRE DE 18.64., 
FIRM ADOS EN LISBOA EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1866.
S. M. la R e i n a  de las Españas y S. M. el Rey de 

Portugal y de los Algarbes, deseando Hacer aplica
ble en todas sus partes el Tratado de límites entre 
ámbas naciones, celebrado el 29 de Setiembre de 
4804, á fm de que los pueblos de uno y otro país ex
perimenten los beneficios que aquel pacto interna
cional está llamado á producir, han determinado 
ajustar los convenios y estipulaciones que deben 
servir de complemento á dicho Tratado.

Con este objeto han nombrado por sus Plenipo
tenciarios , á saber:

S, M. la R e i n a  de las Españas á D. Facundo Ga
ñí, su Ministro plenipotenciario, Consejero Real de 
Agricultura, Industria y Comercio, Diputado á Cor
tes que ha sido &c. &c. &c.

Y S. M» el Rey de Portugal y de los Algarbes al 
Sr. José da Silva Meqdes Leal, de su Consejo, Caba
llero de la Orden de-Nuestra Señora de la Concep
ción de Villaviciosa, Gran Cruz de la antigua;  nobi
lísima y esclarecida Orden de. Santiago , del mérito 
científico, literario y artístico de ja de Sai) Mauricio 
y San Lázaro de Italia, Ministro y Sécrélário de Es
tado honorario, Diputado á Cortes ,.Bibliotecario ma
yor &c. &c. &c.

Los cuales, después de comunicarse sus plenos 
poderes y haberlos hallado en buena y debida forma 
han acordado y extendido jos siguientes anejos al 
tratado:

A NEJO  1A
REGLAMENTO RELATIVO i  LOS R IO S LIM ÍTROFES ENTRE 

ÁMBAS NACIONES*
En consecuencia de lo convenido en el art. 28 

del Tratado de límites celebrado;en Xisboa el 29 de 
Setiembre de 4864, en .el que -ser prescribe que las 
aguas cuyo curso determina la línea internacional 
en varios trayectos de la frontera sean dé uso co
mún para los pueblos de ámbos reinos^ y cumplien
do además lo prevenido en el art* 26 sobre la for
mación de un reglamento que ponga coto para en 
adelante á ios abusos respecto á la construcción de 
obras en las orillas de los rios, y especialmente en 
las del Miño y de sus islas, tanto porque se embara
za la navegación y se dificulta el uso y aprovecha
miento públicos, como porque sq altera el curso de 
las aguas, con daño á un mismo tiempo de las pro
piedades particulares situadas en las márgenes flu
viales, y de la soberanía territorial de uno y otro 
Estado:

Considerando que los ríos divisorios, si bien 
cuando por obra de la naturaleza mudan súbita y 
totalmente de dirección , no alteran el límite de las 
Naciones, puesto que este continúa determinado por 
el antiguo cáuce; por el contrario, cuando cambian 
lenta y paulatinamente por obra del hombre, pro
ducen alteración en la línea fronteriza y perjuicios 
en los terrenos de dominio privado:

Considerando, por consiguiente, que así para im
pedir la desviación artificial del curso de los rios, 
como para hacer practicable el uso común de los 
mismos, conviene consignar y aplicar en la materia 
los principios reconocidos del derecho de gentes;

Los Plenipotenciarios de ámbos Estados, habien
do examinado en general las circunstancias de los 
rios que dividen los dos países, y señaladamente la 
situación especial del rio Miño; con presencia de los 
documentos necesarios y de los planos respectivos 
á la parte de dicho rio más ocasionada á contiendas, 
y después de apreciar debidamente las reclamacio
nes producidas con tal motivo en los últimos años 
por varios propietarios de ámbas orillas, han con
venido en redactar el reglamento que les está en
comendado, y que es del tenor siguiente:

Artículo 4.° Los rios que sirven .de frontera in
ternacional entre España y Portugal en la línea que 
comprende el Tratado de límites de 4864, sin per
juicio de pertenecer por la mitad de sus coriientes á 
ámbas naciones, serán de uso comun para las pue
blos: de los dos países; y tanto para que puedan és

tos aprovecharlos convenientemente , como para que 
no sufra alteración el límite internacional determi
nado, por el curso de las aguas, estarán dichos rios 
sujetos á la vigilancia continua de las Autoridades 
de los pueblos confinantes.

Art. 2.° En virtud del uso común que sobre los 
rios limítrofes corresponde á los pueblos dq ámbqs 
naciones, podrán éstos navegar libremente por el j 
Miño, Duero y Tajo en su respectiva extensión há
bil, y por los demás fronterizos cuyas circunstancias 
lo permitan ; pero deberán conformarse siempre, así 
respecto á la navegación e a  sí misma como en lo 
tocante al tráfico ó comercio, que puedan ejercer> á 
los pactos que existan entre ámbos Gobiernos, y á los 
reglamentos éspeciales vigentes en cada país.

IgüalrriétitC podrán los habitantes de ámbos ter
ritorios pasar de una á otra orilla con toda clase de 
embarcaciones, y aprovechar las aguas para toáoslos 
usos que les convengan, con tal que en didios ca
sos no falten á los convenios públicos existentes ó 
las costumbres recibidas entre los pueblos de ámbas 
riberas, ni alteren en lo más mínimo las condiciones 
de los rios para el aprovechamiento común y pú
blico.Art. 3.° Las embarcaciones que , conforme á lo 
dispuesto en el precedente artículo, naveguen ó pes
quen en los rios limítrofes estarán sujetas á la ju ris
dicción del país á que pertenezcan, no pudiendo ser 
perseguidas por las Autoridades de uno ú otro Estado 
con motivo de delitos ó contravenciones legales, sino 
cuando se hallen adheridas á tierra firme ó á is
las sometidas á su respectiva jurisdicción. Sin em
bargo, á fin de prevenir las dificultades y los abusos 
que pudiera ocasionar la aplicación errónea de esta 
regla, se conviene en que toda embarcación que se 
halle amarrada á la orilla ó tan próxima á esta que 
pueda entrarse directamente á su bordo se conside
re cqmo situada en territorio del país á que dicha ori
lla pertenezca.Art. 4.° Gomo consecuencia de lo convenido en 
los artículos anteriores, y con el fin de conservar ex
pedita la navegación y libre el aprovechamiento de 
los rios, y al propio tiempo inalterable en lo posible 
el límite señalado por sus corrientes, no será lícito 
construir en los rios ni en sus orillas, ó en las de sus 
islas , obras de ningún género que perjudiquen á la 
navegación, ó alteren el curso de las aguas, ó dañen 
de cualquiera manera á las condiciones de los rios 
pará el uso comun y público, Por tanto , quoda por 
punto general prohibida la conslruocion de todo gé
nero de obras, como son molinos ó aceñas, presas fi
jas ó movibles, malecones, pesquerías, canales, empa
lizadas y otras cualesquiera que puedan causar em
barazo ó daño al interés público en los conceptos que 
quedan expresados»

Art. 5.° Siempre que algunas de las obras atrás 
mencionadas ú otras de diverso género que conven
ga construir á los propietarios particulares de ámbas 
orillas sean ejecutables, sin perjuicio alguno para el 
uso y aprovechamiento comun de uno y otro país, 
podrán las Autoridades respectivas conceder permi
so especial al electo, mediante los requisitos y trá
mites que á continuación se expresan.

Art. 6.° Guando algún súbdito de uño de los dos 
Estados considere necesario ó útil construir una obra 
determinada en los rios, ora para defender sus pro
piedades contra inundaciones, opa para mejorar sus 
intereses y beneficiar sus fincas;, sin perjuicio en 
ningún caso para el público ni para tercero, deberá, 
ántes de ejecutar trabajo alguno, solicitar y obtener 
el permiso correspondiente. Al efecto se dirigirá por 
medio de instancia al Jefe superior dé la ci rcuns- 
cripcion administrativa (actualmente Gobernador 
civil de provincia en España y Gobernador civil de 
distrito en Portugal) exponiendo su pretensión y las 
circunstancias que la abonen, y acompañando un 
croquis de la obra que intente construir, y un plano 
de la porción del rio correspondiente, como datos ne
cesarios y que se estime bastantes para poder apre
ciar los resultados probables de la obra proyectada.

El Gobernador civil, después de tomar informes 
del Alcalde (ó Administrador de Concejo) del pueblo, 
y de oir los dictámenes facultativos ó periciales que 
se juzgue convenientes, resolverá en conformidad á 
lo que de ellos resulte. En el caso de que la obra sea 
considerada perjudicial de presente ó de futuro para 
los intereses de los pueblos ribereños ó para el uso 
comun del rio, negará el permiso solicitado. Si por el 
contrario, la obra no fuese susceptible de irrogar da
ño público ni particular, remitirá copia del expe
diente al Gobernador déla demarcación administra
tiva fronteriza. Este, tomando á su vez los informes 
necesarios, y obrando como cumple á vecinos que 
tienen comunes intereses, contestará manifestando su 
parecer, bien sea prestando su asentimiento á la cons
trucción de la obra, si resultare ser inofensiva para 
todos, bien negándolo, con expresión de las razones 
porqué la conceptúe inconveniente. En el primer ca
so el Gobernador civil á quien se hubiese dirigido 
la petición concederá y comunicará al interesado 
la licencia solicitada; en el segundo negará dicho 
permiso, dándose en ámbos por fenecido el expedien
te sin ulterior recurso.

Art. 7.° Las licencias para construcción de obras 
concedidas por la Autoridad competente caducarán 
á los seis meses de la fecha de su otorgamiento, si 
dentro de este tiempo no hubiere dado principio á
la obra el concesionario, .Igualmente caducarán cuando después de Pr,n“ 
tipiados los trabajos quedasen éstos interrumpidos ó 
suspensos por espacio de un año.

Arb 8 /  Las contravenciones á le dispuesto en el 
presente reglamento, sea construyendo obras ó .per
virtiendo de otra manera las condiciones de los rios, 
serán denunciables, asi por los particulares por las 
formas de derecho, como por los guardas y demás 
agentes y por las Autoridades locales.

Sin perjuicio de las denunciáis y procedimientos 
a que en todo tieftípo dén lugar las infracciones, ó 
abusos que se cometan, y con objeto de mantener y 
conservar el buen estado de los rios, se verificará 
anualmente un recrecimiento de los mismos, en 
conformidad á la disposición general que contiene él 
art. 25 del Tratado dé límites.

En su consecuencia,. todos los años por el mes de 
Agosto los Alcaldes españolés y los Administradores 
de Concejo p o rtu g u és  j acompañados de delegados 
municipales, examinarán la parte fluvial fronteriza 
en la extensión córíéspoñdiénte1 á su demarcación 
jurisdiccional; acordarán verificar de oficio Tas de- 
nuneias necesarias si existiéseú hechos qiíeTás mo
tiven, y levantarán auto del reconocimiento practi
cado, remitiendo copia á las Autoridades superiores 
administrativas p ara que estas determinen lo que 
tengan por conveniente dentro de sus atribuciones,

Art. 9.® Las penas que por infracción de lo pre
ceptuado en este reglamento deben imponerse por 
lás Autoridades administrativas atrás mencionadas 
serán en la forma siguiente:

Los que construyan obras en los rios sin haber 
obtenido el competente permiso, según queda pres
crito en los precedentes artículos, serán obligados:

4 .° A destruir á sus propias expensas todos los 
trabajos hechos hasta restablecer las cosas íntegra^ 
mente á su estado primibvd/ , .

2.°.: A/pagar una multar<!que bajará de 4 .0  es-, 
cüdos• en moneda española (4.500- s en mon^aá 
portuguesa); ni excederá d e '1:00 e¿cú<ÍQs reis) 
y que estará en proporción á  un mismo tiempe con 
el coste de la obra y con los perjuiciós qué hubiese 
podido ocasionar, según estimación périciaL í ; y- ¡

3,° ' A satisfacer todos los gastos, que originen los 
procedimientos y diligencias que §e practiuqén de 
parle de las Autoridades hasta llevar t  cabo" la de
molición de la obra ejecutada indebidamente.

En iguales ó análogas penas incurrirán todos los 
que por cualquier medio no especificado aquí tuer-? 
zan ó alterqu la corriente de las aguas, ó embaracen 
la navegación, ó perjudiquen de otra manera á iás 
condiciones de los rios respecto al uso comuü de los 
miárños p^rá los pueblos limítrofes de ámbos reinos.

Art. 40. Las disposiciones contenidas en los ar* 
tículos anteriores serán observadas y cumplidas por 
los pueblos y por las Autoridades de ámbos Estados 
desde que sé declare en vigor el presente regla
mento.

ARTÍCULO TRANSITORIO.
En cumplimiento de lo prescrito én el art. 26; del 

Tratado de límites / teniendo presente la situación 
excepcional del rio Miño, en donde por haberse tole
rado á los..propietarios de ámbas orillas construir li
bremente , ora malecones y empalizadas á título de 
defender sus heredades, ora pesquerías y otras obras 
para aprovechamiento particular, sp han producido 
graves alteraciones en el curso del rio, é irregulari
dades anómalas en sus . corrientes, con daño de los 
intereses públicos y privados; y deseando á un mis
mo tiempo mejorar las condiciones del rio para el 
servicio y uso comun de los dos países, y atenderen 
cuanto sea justo y legítimo aí interés de los propieta
rios cuyos terrenos, aí ponerse en práctica la prohi
bición de construir obras después de tan inveterada 
tolerancia /pueden encontrarse amenazados por cotí- 
secuencia.de desviaciones artificiales, han convenido 
ámbas partes en el acuerdo siguiente:

Tan'pronto como se declare.vigente este reglamen
to dispondrán los Gobiernos dé ámbos Estados que 
los Ingenieros de la provincia de Pontevedra en Es
paña, y del distrito de Vianua del Castello en Portu
gal, verifiquen unidos un reconocimiento del rio Mi
ño en su extensión fronteriza, y señaladamente en la 
parte que media entre Valenga y Mongáo, donde han 
sido mayores las reclamaciones. Dichos Ingenieros, 
acompañándose de una persona competente que de
signarán de comun acuerdo para dirimir las dife
rencias de apreciación que puedan suscitarse, des
pués de hacer los estudios necesarios redactarán un 
informe que contenga dos partes: primera, una des
cripción del Miño desde su desembocadura hasta la 
confluencia del rio Troncoso ó Barjas, en laque espe
cificarán los obstáculos que embaracen la navegación 
en los diversos parajes, los medios de removerlos y 
las obras que juzguen necesario construir ó demoler, 
tanto para hacer el rio navegable como para regula
rizar el curso de sus aguas, á fin de que los Gobier
nos puedan en tiempo y circunstancias oportunas 
adoptar sobre este punto las medidas que estimen 
convenientes: segunda, una relación de los terrenos 
marginales amenazados por inclinación artificial del 
rio, ó sea por efecto de construcciones de la orilla 
opuesta, y la designación de las obras que en justicia 
pueda permitirse hacer á los dueños para su preser
vación y defensa; debiendo señalar á éstos para la 
construcción de cada obra un plazo determinado 
que prudencial mente juzguen ser necesario según las 
circunstancias.

Redactado el informe, y después de elevado á los 
Gobiernos supremos por conduelo de ios Gobernado - 
res civiles respectivos, harán éstos llegar á conoci
miento de los propietarios interesados la parte re
lativa á la construcción de obras de preservación

en determinados terrenos, y en su virtud dichos pro
pietarios adquirirán el derecho de ejecutarlas en la 
forma y dentro del plazo que se prefijare; debien
do sin embargo, en todos los casos en que intenten 
construir una obra, dar parte al Gobernador civil á 
fin de que éste pueda hacer inspeccionar los traba
jos y evitar cualquiera extralimitacion ó abuso.

El acuerdo que con el fin expresado y con ca
rácter transitorio queda consignado en el presente ar
tículo no altera ni modifica las disposiciones genera
les y permanentes de este reglamento, las cüalés re
girán sin excepción para lo futuro.

ANEJO 2.*
REGLAMENTO SOBRE PRENDAMIENTOS DE GANADOS.
Siendo necesario ampliar lo estipulado en el ar

tículo 29 del Tratado de límites relativamente á 
prendamientos de ganados que atraviesan la fronte
ra y entran á pastar ilícitamente en términos ajenos, 
y á fin de hacer de fácil aplicación práctica las dis
posiciones generales consignadas sobre la materia, 
los Plenipotenciarios de ámbos Estados han conveni
do en los artículos siguientes:

Artículo 4.° Las aprehensiones de ganados sólo 
se considerarán legales cuando hayan sido hechas 
por Ja fuerza pública ó guardas de campo de los 
pueblos, cualquiera que/ sea la denominación con 
que se les designe en uno y otro país.

Los guardas de campo de los pueblos deberán ser 
juramentados; y su palabra, como la de los demás 
¿prehensores legítimos, hará fe ante las Autoridades 
del distrito respectivo á falta dé pruebas bastantes 
en contrario.

El nombrandénto de los guardas de los pueblos 
sé vérifloará en cada distrito municipal según 'sus 
lisos y costumbres, y será notificado por Alcalde 
de la demarcación en España, y ip t eLAflíáibMi#- 
dor de Concejo en Portugal- á j a Autoridad y Muni
cipalidades colindares de Ja nacioñ vecina á fin de 
que estas ruedan reconocer como, tales á dichos .em? 
pléadbs. Con el mismo objeto deberán los guardas 
llevar una insignia exterior que los distinga para el 
ejercicio de su cargo.

Art. 2.* Siempre que se verifique un prenda
miento de ganados, el aprehensor, después de rete
ner en prenda uñares por cada 40 cabezas, yen to
do caso una, aunque las aprehendidas no lleguen á 
dicho número, hará la denuncia correspondiente 
ante el Alcalde ó Autoridad respectiva, entregando 
las reses retenidas, que se conservarán en depósito 
para responder de la pena y gastos,

El Alcalde, Administrador de Concejo en Portu
gal, dará parte sin demora al que corresponda á la 
residencia del dueño del ganado por medio de oficio, 
en que participará el hecho y las circunstancias que 
juzgue necesarias , expresando particularmente ol 
nombre del pastor y del dueño del ganado á fin de 
que éste se presente en juicio personalmente ó por 
apoderado al efecto en el término délos 4 0 dias 
siguientes al de la captura.

Art. 3.° Celebrado el juicio con presencia del in
teresado y en la forma más breve y sumaria posible, 
conforme al procedimiento establecido en la legisla
ción de cada país para esta clase de faltas; y resul
tando justificada la legitimidad de la aprehensión, se 
cargarán al dueño del ganado la multa que corres
ponda en concepto de pena; las costas que se origi
nen en el juicio; la retribución satisfecha á los propios 
por los avisos que hubiesen ocasionado; las diligen
cias judiciales; y finalmente, los gastos de manuten
ción y guardería del ganado retenido.

Art. 4.° Las multas que hayan-úe imponerse en 
el juicio por via de pena se conformarán á lo que 
sobre la materia se halle establecido entre las Muni
cipalidades colindantes por convenios mútuos ó por 
costumbres recibidas. En caso de no existir sobre la 
materia. convenios qii costumbres recíprocamente 
aceptadas, pagarán los dueños de ios ganados tras- 
gresores como pena la multa de un escudo (450 reis 
portugueses) por cada cabeza de ganado mayor, y 
un real (45 reis) por cabeza de ganado m enor, no 
comprendiéndose en uno ni en otro caso las crias pa
ra ia evaluación que corresponda.

Si la infracción se hubiere cometido durante la 
noche, las penas establecidas serán dobles. También 
lo serán cuando el infractor fuese declarado reinci
den le.

Art. 5.° Las cantidades que deben abonar los 
dueños del ganado (además de la multa y costas del 
juicio) se computarán por lo que respecto á la re
tribución de propios de aviso , á razón de 2 rs. ( 90 
reis portugueses) por cada legua de camino, tanto de 
ida como de vuelta; y en cuanto á gastos de manu
tención y guardería de las reses prendadas, á razón 
de o rs. diarios (225 reis) por cada cabeza de ganado 
mayor, y uno (45 reis) por cabeza de ganado menor.

Si en algún pueblo ó distrito municipal se creye
se conveniente asignar á los áprehensores una recom
pensa pecuniaria , ésta deberá deducirse de la mulla 
impuesta á los dueños del ganado aprehendido, sin 
que por eso pueda aumentarse aquella ni cargarse 
á éstos mayores gastos.

Art. 6.® Cuando el dueño de un ganado trasgre- 
sor, avisado debidamente según se previene en el 
art. 2.°,. no; hubiere comparecido en juicio antes de 
espirar el término, prefijado de 40 dias , la xUitori- 
dad procederá de plano á la venta en pública subas
ta de las reses prendadas, y dispondrá que con su 
importe se' Satisfaga la mufla y todos los demás gas
tos ocasionados.

El sobró te , si ix-suUasc. se conservará durante

un año á disposición del dueño del ganado; y si no se 
reclamase én dicho tiempo, se destinará á obras de 
caridad pública en el pueblo en que se verificóla 
subasta.

Art. 7.® Si un prendamiento se hubiese hechó in
debidamente, las reses prendadas y retenidas serán 
devueltas á su dueño; y en el caso de faltar alguna 
por culpa ó negligencia probadas, se abonará á aquel 
su importe á costa de la persona responsable.

Todos los gastos que se originen en el caso de un 
prendamiento indebido serán de cuenta del aprehen^ 
sor que lo verificó.

Art. 8.® Las disposiciones establecidas én los ar
tículos anteriores serón obligatorias para los pueblos 
á quienes corresponda eñ ámbos Estados desde el 
momento en qué los respectivos Gobiernos declaren 
en vigor el presente reglamento.

Los precedentes anejos, que tendrán la mismá 
fuerza y valor que si se hallasen insertos en el ^Tra
tado de límites de 29. de Setiembre de 4864, de
berán ser ratificados, y las ratificaciones se canjearán 
en Lisboa en el plazo más breve posible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos 
los han firmado por duplicado, y puesto en ellos los 
sellós de sus armas, en Lisboa á 4 de Noviembre de 
4866.=(L. S.)==Firmado.—Facundo Goñi.=¡(L. S.)=¿* 
Firmado.^José da Silva Meüdés Leal.

Los anteriores anejos hari sido debidamente rati
ficados, y las ratificaciones canjeadas eñ Lisbóa el 20 
del sobredicho mes de Noviembre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES ÓRDENES.

S. M. la R ei n a  (Q. D. G.) se ha enterado con la 
mayor complacencia del patriótico celo con que el 
Epfecopadó y Clero español han respondido á la ex
citación que se les dirigió en la Real órden circular 
de 31 de Julio último , prestándose á contribuir vo
luntariamente con una parte de sus haberes para re
mediar en lo posible la penosa situación en que se 
encontraba el Erario público. Nunca dudó S. M., y 
así lo expresó en la Real Órden citada, que los dignos 
Prelados de la Iglesia española aprovecharían gusto
sos la ocasión que se les ofrecía de dar esta nueva 
prueba sobre las muchas y repetidas que tienen 
dadas de su generoso desprendimiento cuando se 
trata de sacrificios pecuniarios en obsequio del bien 
comun; mas no por esto quiere dejar de manifestar
les el aprecio con que ha visto su espontánea confor
midad en privarse de parte de sus dotaciones, man
dándome en su consecuencia se dén las gracias á los 
MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos y demás Prelados, 
y por conducto de estos á todo el Clero de sus res
pectivas diócesis.

De Real órden lo digo á Y para su conocimien
to y satisfacción, y á fin de que se sirva comunicarlo 
al Cabildo de esa Iglesia, Curas párrocos y demás ecle
siásticos de su jurisdicción, que tan desinteresada-' 
mente hansecundado los deseos del Gobierno dé S. M.
Dios guarde á V  muchos años. Madrid 29 de
Noviembre de 4866.

ABRAZÓLA.Sr. Obispo de....
Ilmo. Sr.: Accediendo á la instancia de permuta 

que de sus respectivos destinos tienen solicitada Don 
Enrique Díaz Otero, Registrador de la Propiedad de 
Haro, y D. Bernardo Saenz de Cenzano, Juez de Ha
cienda electo, de Puerto-Rico, la R e i n a  (Q. D. G.) se 
ha dignado nombrar al segundo para el Registro de 
la Propiedad de Haro.

De Real órden lo digo á V. I. para ios efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 4 866.

ABRAZÓLA.
Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia,

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

Excmo. S r.: Visto el expediente instruido en la 
Dirección general de Impuestos indirectos acerca de 
los derechos de importación que deben exigirse al 
cacao cubeño cuando procede de puntos extranjeros 
de Europa:

Considerando que si la abundancia y buena cali
dad del cacao de la isla de Cuba fuere tal que exci
tase notables extracciones de las provincias espa
ñolas de América á los mercados extranjeros de Eu
ropa, convendría beneficiar al comercio que por 
cualquier eventualidad tuviese que traer de ellos á 
la Península esta clase de cacao por medio de un 
derecho á la procedencia extranjera, relacionado con 
el que dioho fruto satisface por la importación direc- 
ta de las islas de Cuba y Puerto-Rico:

Considerando que la producción del cacao en las 
mencionadas islas es escasa y Va clase del mismo in
ferior, y que por otra parle ninguna razón de con
veniencia general aconseja se dispense protecccion al 
comercio indirecto de este artículo, el que puede de
cirse pierde su nacionalidad al hacer operación de 
comercio en puerto extranjero:

Considerando que los derechos que por razón de 
procedencia pudieran corresponder al cacao cubeño 
serian indudablemente menores que los que el Aran
cel establece para el de Guayaquil de la misma pro
cedencia en la partida 92, y esta circunstancia daria ocasión para perjudicar al Tesoro público, por cuan-



to es muy posible que á la scpnbra cié los te ie   ̂
que se tratase de señalar se importasen en la Pernn- 

¡ m la capaos de Guayaquil ú otras clases análogas al 
cíibeñoj lo cual queda subsanado exigiendo á ámbas 

: clases un mismo derecho cuando su procedencia sea 
5 de:puntos extranjeros de Europa;

: Ea R eina (Q; D. G.), de conformidad con lo pro- 
¡puesto por V. E . , ha tenido á bien mandar que se 
•adicioné uria nota en el Arancel vigente disponiendo 

el Cácaó producto de las provincias españolas de 
v;UIt¿ámair, y procedente ~de puntos extranjeros de Eu
ropa, adeude los derechos señalados en la partida 92 
á los de; Guayaquil, Haiti y demás clases á que la 
misma se refiere cuando también proceden de pun
ió  extranjero deEuropa.

De R eal órden lo digo áV. E. páralos efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de Noviembre de 1866.

BARZANALLANA.
Sr. Comisionado Rógio Inspector de la Dirección ge

neral de Impuestos indirectos.

M I N I S T E R I O   D E  

U L T R A M A R  R E A L  O R D E N  
Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M. la R ei

na (Q. D. Q.} del expediente instruido á consecuen
cia de lo que han hecho presente á esté Ministerio de 
mi cargo en 8 y 30 de Noviembre de 1845 y en 30 
de Octubre último los antecesores de y. E., con mo
tivo de la ejecución suspendida por los mismos de 
una providencia que dictó la Sala tercera de la Au
diencia para que se practicasen ciertas diligencias 
con los esclavos de un ingenio á fin de averiguar la 
verdad del delito que se perseguía , consistente en el 
alijo de bozales. >

Estudiados detenidamente los antecedentes del 
asunto, y analizados con cuidado los preceptos todos 
d é íá le f  penal de;2 de Marzo de 1845, no se ;ha ha- 
lladopadia qué justifique la resistencia opuesta á que 
s e  cúmplan los mandatos judiciales, y mucho ménos 
que ábone la ingerencia de la Autoridad gubernati
va,en esta materia.

Por mas' que se tome pié de amenazadores peli
gros, y se invoque el ótden público para dar razón i 
d e l é  impedimentos con que se ha paralizado la ac
ción de la justicia j fríamente.mirada la cuestión, so- 
bré^que tío sé concibe que la persecución délos de
litos en tesis general sea una contmgencia para que 
aquelse pertu rbe, es evidente que siguiendo en las 
.declaraciones;indagatorias ei sisterna que la Audien
cia sé prppqgp, njpgun daño puede ocurrir en la 
disciplina^ dé: los esclavos ¡ ni ningún pretexto ni 
jocasión pdedé darse ; j>ara que se subvierta, el órden 
y  se amenace la tranquilidad pública. En este senti- 
ddy las razones aducidas para oponerse al mandato 
judicial tal véz pudieran tener alguna fuerza y'opor
tunidad cuando se alegaron bajo la presión acaso de 
exagerados temores ; pero én la actualidad y y ¡dada 
la forma indagatoría adoptada por el Tribunal, sin 
aceptar como principie dérínstruccion ó procedí-' 
mientos criminales que sean lícitos los medios dé 
frustrar las legítimas pesquisas, y de reducir; á la 
nulidad la persecución de los delito^, no cabe admi-J 
tir como bueno ninguno de los fundamentosvinvoca-j 
dos para oponerse á lo que mandó la A^diéftCjm :i

Además, debiendo mantenerse en toda:Sm inte-' 
gridad la independencia judicial, y no teníérido de-, 
terminado ninguna {ey ni reglamentó, inóljLi|a la 
de 2  de Marzo de 1 $4§, y después de las reformas I 
introducidas en la orgadization de los Tribunales, 
que la acción de estos puédá paralizarse por Otros 
medios que por los recursos ante los mismos que se 
hallen establecidos, si agravió creyó recibir p. Ju-- 
lian de Zulueta en lo q u e. mandaba la Audiencia, 
reparación debió impetrar de ella sin acudir á la 
Autoridad gubernativa, que debe siempre permane
cer extraña á los procesos, como no sea para dar el 
auxilio de la fuerza cuando fuese impartido por la 
Autoridad judicial.

,En este concepto, y correspondiendo solo á los 
Tribunales ordinarios fijar la interpretación usual del 
artículo 9.° de la precitada ley de 2 de Marzo 
de 484 3 , es la voluntad de la R eina (Q. D. G.) el 
que se dejen sin efecto las disposiciones suspensivas 
de lc& antecesores de Y. E., y que quede expedita la 
a c c ió n  judicial para la averiguación del delito de que 
sé ha hecho mérito, salvo á los interesados que por 
la providencia de los mismos Tribunales se crean 
lastimados; el derecho de acudir ante ellos en de
manda del qué les asista, y de io-que crean les per
tenece y deba respetárseles.

P e  Real órden lo digo á Y. E. para los efectos de 
su puntual cumplimiento. Dios guarde á Y; E. mu
chos amos. Madrid 27 de Noviembre de 1866.

CASTRO.
gr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

M IN IST ER IO  D E  M A R IN A  
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Cierva, del apostadero de Algeciras, 
aprehendió en la noche del 28 del actual en los arreci
fes de Torre de la Almiranta una barquilla con 18 bul
tos de tabaco , y la llamada Atrevida un bote con cinco 
bultos del mismo género en la bahía del citado punto.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villfL y corte de Madrid, á 30 de Neviembre 
de 1866, en los autos que en el Juzgado de primera ins
tancia de la Coruña y en la Sala tercera de la Real Au
diencia de la Coruña ha seguido Doña Ignacia Elena 
Rivera con D. José y Doña Rosa Domínguez de Rivera, 
representada esta.por su esposo D. José Rivera, sobre 
reivindicación de varias fincas; los cuales penden ante 
Nos én virtud del recurso de casación interpuesto por la 
demandante contra la sentencia que en 25 de Enero de 
este año dicto la referida Sala:

Resultando que por escritura de 28 de Octubre de 
4856 Ü. Luis Antonio Martínez de Rivera hizo donación 
á Doña Jacinta Rivera del lugar nombrado- de Lama y 
de otras fincas que se refieren en la parroquia de San 
Juan de Albeos con el gravamen de vínculo y mayoraz
go erí el que sucederían los hijos legítimos de la Doña 
Jacinta y con preferencia de varón á hembra, el que fue
se nombrado por la última voluntad de la misma; y á 
falta de la descendencia de esta, los hijos y descendien
tes de D. Jacinto Rivera con la misma preferencia y ór
den de elección, determinando que si el poseedor no 
eléria su sucesor, se siguiera la regular de los vínculos: 

Resultando que en 12 de Marzo de. 1813 D. Benito 
Rivera cedió á su prima Doña Jacinta Rivera y á las 
hiias de esta Doña Manuela y Doña Rosa todos los bie
nes que le correspondían, tanto en la feligresía de Al
beos como en otras partes, para que después de su 
muerte los llevaran en propiedad y usufructo, reser
vándose durante su vida el usufructo de todos ellos y 
la facultad de venderlos, si se hallaba en necesidad, y 
con la condición entre otras de que en el caso de regre
sar del servicio D. Manuel Rivera, hijo natural del Don 
Benito, que se hallaba ausente hacia 11 años, le hsbian 
derdejar los bienes donados, los que recibiría el D. Ma
nuel en el ¡estado en que se encontrasen sin poder re
clamar frutos ni otra cosa: 

i Resultando que ei jnismo D. Benito Rivera otorgo

testamento en42 de Abril de 1813, bajo el cuar faifecio- 
en el dia!4 y en el que. ratificó y confirmó la escritura 
de donación que se ha referido, y nombró por-sus alba- 
CeáS y herederas del remanente de sus bienes á jlas 
mencionadas. Doña Jacinta, su prima, y las hijas de esta 
Doña*Mañuela y Roña Rosa, disponiendo que ,se paga
ran las deudas que apareciesen contra su caudal. i¡
' ' 'Resultando qué por escritura de 2 de Biciembre'de 
1830 el R ^hítero D; Luis Domínguez Yazqu.é? de Puga, 
manifestañdo qué por muerte de sii tia Doña Rosa era el 
poseedor'dqí mayorazgo fundado por f). Luis Antonio 
Martínez dé Rivera, determinó que á sil muerte pasara 
el mismo á su hermano D. José y si este fallecía sin su
cesión legítima á su hermana Doña Rosa: ; •

Resultando que D. Manuel Rivera, hijo natural jde 
D. Benito, murió en 26 de Abril d e1831 habiendo sido 
enterrado de limosna, y dejando dos hijas de su 'matri
monio con Manuela Fortes, llamadas Doña Ignacia Ele
na y Doña María Rosa Rivera:

Resultando que en 30 de Noviembre de 1864 la Dona 
Ignacia Elena entabló demanda, en la que sin perjuicio 
de agitar por separado la acción más procedente para 
reclamar la vinculación fundada por D. Luis Antonio 
Martinez de Rivera, que dijo estaban detentando D. José 
Domínguez de Rivera y D. José Rivera, marido de Doña 
Rosa Domínguez de Rivera,, solicitó que se condenara á 
estos á entregarlas con los. frutos que se regulasen por 
peritos los bienes libres qué dejó ásu fallecimiento Don 
Benito Rivera, que eran un terreno á labradío y viñedo, 
sito én el punto llamado Musteíro, dos terrenos á labra
dío en la Serré y Piñeiro, dos cabadas ó montes en el 
Ceo, ptra en la escampada, dos pesqueras, la casa én 
que yivia y ó|ros qué probaria 4 sil tiempo; fundándose 
en que tales bienes, tanto por el testamento como por 
la escritura de donación otorgados por D. Benito Rive
ra, debieron restituirse á D. Manuel Rivera,,hijo natu
ral.del mismo, por Doña Jacinta Rivera .y sus. hijas lue
go qúe rejgresó del servicio, lo que no habían hecho, sino 
que de detéñtador en deteñtaáor habían pasado hasta 
llegar a los; demandados, y en que pop muerte .de su 
padre el D, Manuel correspondían á ella y á su hermana 
Doña Rosa:

Resultando que D. José y Doña Rosa Domínguez 
de Rivera y á nombre dé esta su marido, solicitaron 
que se les absolviese de la demanda é impusiera á la 
demandante perpétuo;silencio y las costas, alegando 
que el padre de esta falleció, sin dejar bienes algunos 
según se expresaba en su partida de defunción: que los 
que se pedían jamás se reconocieron como de la PrQ-: 
piedad del. mismo, sino que ellos los habían heredado 
de sus padres, registrándolos en tal concepto y pose
yéndolos pacíficamente por más de medio siglo; y que 
tal posesión bastaba por sí sola para que por prescrip
ción hubieran adquirido el dominio:

Resultando que puestos los escritos de réplica y du
plica, y practicadas las pruebas que las partes estima
ron convenirles por documentos, posiciones y testigos, 
habiendo presentado los demandados la escritura de 2 
de Diciembre de 1830 para justificar el hecho que ex
pusieron en-un escrito de ampliación de que la  casa de 
Lama perteneeia al vínculo fundado por D. Luis A n to
nio Martinez y que el poseedor de este D. Luis Domín
guez se le dejó á sus hermanos en 18 de Agosto de 1865, 
el Juez de primera instancia dictó sentencia qué confir
mó la Sala tercera de la Real Audiencia de da Coruña 
por la suya de 25 de Enero último, absolviendo de la 
demanda á D. José Domínguez de Rivera y á D. José 
Rivera, esposo de Doña Rosa: • ; : '

Y resultando qué contra éste fallo interpuso la de-r 
mandante recurso de cásacioñ,'porqué éñ su concepto 
se habían infringido £ i < • ; i ■

d.V Las leyes 7.a<y.44, títfi&tyPartida^6.a, y la 4.*, tí+ 
tulo 4.\ lib. 10 de 1 a ¡N OV í s imdfiRecopiládion.

2/ : La ley 2.* y 4:-; tít. d DteTa midttíá Partida 6.*
Y 3.* La doctrina-admitida- páv ^'jurisprudencia dé 

los Tribunales de que,) ño haMéñ'do bueña*fe , tío:puedo 
prescribirse por tiempo; aunq'úlé éste séa él de 30 años; y 
la léy?21, Par0id’ál3.%^qtié'establece qué-«61 que
recíbala coéaá títulorprécaríóípüede ser demandado en 
totetáémpo-para devolverla*

. Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma
ría" de Castilla;: / ¡¡i - •v-.!!:

Considerando que la parte actora no ha justificado 
la identidad de los-bienes qüé reclama, según la apre
ciación qu^te^alasentenciadora ha hecho de las prue- 
b^a^niní^agas ,vsín.:que; contra esta apreciación se; 
hayae^egs^^m o: ipíríngiteíéy ni. doctrina admitida; 
pqr3^urisppuden^iÓcdósTríimnales-: ;  }

¿^Ti^onswlpi f̂ndo tanto;;:que Ta misma Sala af 
ib^íyer d§¡lademanda á losúemandados; no ha podido 
[n&uigir 1^ leyes y dqcirína que se citan en el recurso;.

¡rFailamqs'q.ue debedlos declarar y Idéela ramos no lia-; 
befdugar a^ínterpueató por parte de Doña Ignacia: Ele-' 
ná(Rivera^ardq- que condenamos en. las; costas y.. á la 
pérdida deó’lacantid¿díde que prestó caución , que abo-: 
ná^jm anílofjpejore^ se distribuirá entón-
íésÓqUjda fófpm¡preyen>da por ia jey ;;devolviéndose los; 
id;fcs¡a la )|eal¿ Audie^qia de la. Coruña con la certifi- 
3a^qn¡corre^ondien1io^; ' .

>Asi>por e^;nuestra-sentencia, que se publicará en‘¡ 
a Gaceta de^-ÍIadrid é insertará en la Colección le gis-, 
\ativa, pasándose aLefeeto las copias necesarias, lo pro-, 
nunciamos, mandamos y firmamos. = José Portilla.^ 
V'entura de Coisa;y Pandp.=^Laureano de Arrieta.= 
Valentín Garralda.=Pedro Qúdal.=Francisco María de: 
3ástííla.=Jbsé María Haro.

Públicacion.==Leida.y publicada fué la sentencia an- 
;eriór por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Mi- 
listro del Tribunal Supremo de'Justicia, estando cele-, 
Drando audiencia pública la Sección primera de la Sala 
trímera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y sú Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Noviembre dé.Í866.===Dionisio Antonio 
le Puga. ¡L ''!'

En la villa y corte de Madrid, á i.* de Diciembre de 
L866, en los autos de competencia, que ante Nos penden 
mtre el Juzgado de Marina de esta corte y el de prime
ra instancia de Lorca, acerca del conocimiento de la 
iemanda entablada por D. Juan de Monliáa y D. Anto
nio Melgares, como maridos respectivamente de Doña 
Encarnación y Doña Angustias Ladrón de Guevara, 
contra D. Francisco Delgado y D. Tomás Briant, que lo 
son de Doña Manuela Rovira y Doña Encarnación Gue
vara Rovira, sobre entrega de ciertos bienes que perte
necieron á un vínculo ú otros equivalentes, en cumpli
miento de un contrato:

Resultando que por escritura otorgada en la ciudad 
de Lorca en. 4.° de Octubre de 4839 D. Alfonso y Don 
Mariano Ladrón de Guevara, el primero como primo
génito poseedor de las vinculaciones de la familia, tran
sigieron ciertas diferencias, que habían surgido entre 
ambos hermanos respecto a ía legitimidad del D. Alfon
so para suceder en. dichas yiñculaciones, conviniendo 
en que este continuará én el ,disfrute de los bienes du
rante su vida, suministrando ai D. Mariano anualmente 
cierta cantidad, el que?caso^C:fallecer ántes el D. Al
fonso, entraría én la posesión,4¿-los bienes; que si Don 
Mariano moría ántes, ’sus hijps entrarían á disfrutarlos, 
á menos que entonces quisieran convenir en algún otro 
medio; y que si Uegado él tiempo de que entrase el D. Ma
riano ó susjñérédero’s en la posésion délos bienes y fa- 
llecidó D. Alfonso, se ¡hiciera -’óposicion á entregarlos 
por los herederos ó sucesores d'el último  ̂ el D. Mariano 
y sus hijos ó herederos tendrían derecho á recibir y re
cibirían sin pleito de la parte de bienes libres ó caudal 
perteneciente al D..Alfonso el importe de los que valie
ran tanto como los vinculados, que en el dia reclamaba 
el D. Mariano *.

Resultando que D, Juan Monliáa y 0. Antonio Mel
gares, en la representación referida, acudíerori al Juz
gado de primera instancia de Larca, exponiendo que 
D. Alfonso Ladrón de Guevara había fallecido ántes 
que su hermano D, Mariano, sin que este hiciera ásu tes
tamentaría reclamación alguna por los derechos que le 
correspondían á los vínculos á que la precitada escritu
ra se refería; que entre ambos medió un contrato que 
debe ser cumplido por cada una de las partes, por exigirlo 
así las leyes por que estos se rigen, y principalmente la 
primera, tít. 4.°, lib. 10 de la N.oyísima Recopilación, y 
diciendo ejercitar una acción que podía considerarse 
mista de real y personal, en cuanto se dirigía á la reivin
dicación de unas fincas que correspondían á su ascen
diente, y en cuanto se derivaba de un contrato, pidieron 
se condenase á Doña Manuela Revira y á Doña Encar
nación Guevara yRoVirá, viuda é hija respective de Don 
Alfonso Guevara, y en su representación á sus actuales 
esposos D. Francisco Delgado y D. Tomás Briant, resi
dentes en esta corte, á que les entregasen los bienes 
que constituían la dotación de los vínculos, en que ha
bían sucedido al fallecimiento de D. Alfonso Ladrón de 
Guevara, la Doña Manuela, como legataria del quinto y . 
la Doña Encarnación, como hija heredera é inmediata, ó : 
en su defecto el equivalente de dichas fundaciones en 
los bienes libres, que este dejó con arreglo á dichaéscri- \ 
tura d el.0 de Octubre de 1839, y en virtud de; ]a,:¡bbli- 
gacion en que estaban como sucesores del D. Alfófiso de  ̂
cumplir los compromisos de este: '!/ 'i

Resultando que conferido traslado á D. Fráríeísco {, 
Delgado y D. Tomás Briant, fueron emplazadoá jó r  me- í; 
dio de nn exhorto librado al Juez Decano de está corte, 
y habiendo sido cumplimentado en 22 de Mayo, último, ij 
se presentó por los' demandantes al Juzgado de L o r-• 
ca en 4 de Junio siguiente y pidieron , que fnediante ; 
no haberse personado los demandados, sé hubiera por 
acusada la rebeldía y se les. entregarán los autos para 
pedir lo que correspondiera en justicia: • j,

Resultante-quo he^teehem plazam iento en la forma 
indicada, acudió. 0 .  Tq^ás-,Briant en 23 de Mayo al Juz
gado de Marina de está* ebrte acompañando copia ídel 
Réai despacho déttéüfi e n d i t e  Navio, expedido ;á su jfa- 
Vór y pidió, que décMrándóée: competente dicho* Ju z ra - 
gado para conocétí déi: la d^hlñnda, o ílciara 'abd e Lorca 
para qué se inhitiferaiy reOuitlése las autos orí^ilnaleJ; á 
lo que accedió dfóhbi Uuz^dd ide Marina, dirígifendo fel 
correspondiente óílció inhilbítcírio al:de .priríietá'linstan- 
cia de Lóréa^ el qüeTb reéibSólen el éxpresadóidia 4 de 
Júnio últhñtí: bufidj- OOgíR  L'Cs' i- fiOlbl

 ̂ ResUlíáüflo queifién eQlñigtuieiflé dia 5'KMOJuez d̂e 
Lórca, prove^endO'áGa soüléi'ttd deducida ñóri^arte de 
los demándúhtesvihubo usada, lh réhéldia y ¿or 
c o n te s ta d la  demanda respectó á D ^Franciscó Delgado 
y cahfirióíltósladt¿:ávaquehba! y  al Brom otof fiscal de la 
inhibicidif>prbpueata $ o r el^Júílgadó; dé ’M aríñá de e^ta
C O r t f e .  • *v>b - ' i  4. < í t • i i;,'» •{.*•' V •' r 5 í.‘ ;

L^cResiüfado qué .poríhabferdé hegádtí el Juéz1 de prime
ra instanciade cónfdrmidád) ? Con dó̂  expuéstó ■ por los 
demandan tés y Promótor ■.•áuíñhibirsé: del cótiÓclmiento 
de la demanda, se promovió la présente competencia, 
para cuya decisión uno y otro Juzgado han! elevado á 
este Tribunal Supremo ^us respectivas actuaciones: : 

Resultando que el Juez de primera instancia de Lor- 
ĉ v.alega para sostener su jurisdiccio^que ilps deman
dantes califican de mista la;a,críon iqj¿é)deducen; califi
cación que realmente je  coriJé^on^pítantO ' por el ori
gen, como por el obíeto recJa«®acion-:;í ¡que aun 
siendo personal la;apqion dej^gia cê qnpér dicho.Juzga
do* porque siendo? dos» losvdeimandate^ uno - aforado: y 
ptro. que no.Jq es;,ona.r es pos.iWe dgvidir la continencia 
dél.. pleito,¡^gun aqvTó tiena.resueltt>!^te Tribunál Su
premo ert-'casqs anqlogP3 por sentepeiasvíde 45;; de Ootu- 
bre de lS ^ d o  da.Junio de 4860 y Judioitda 4864:

\ .Resúdate© que el juzgado de Marina eft ; apoyo de 
su competen (ría expone; que lavaccrouáentabládá' contra 
Briant yD.elgado es. maniíjestamentapersonal por traer 
su origen y  fundamento d? Ja escrlturade 4.* dé Octu
bre (|e 4839, sin que pueda;eailficarsedémista, ni por su 
origen qme¡fué un pacto espritlrariode obligación per
sonal , ni por su objeto quesesifcclamarí no bienes de
terminados , sino estos ú otrosí equivalentes que , caso 
de existir la obligacion> quedarla reducida á;la entrega 
de bienes ó su equivalente an. otros .vuloresi que no 
habiéndose presentado en los autos Delgado, que goza 
fuero militar, ni puede perjudicar al fuero de otro de 
mandado, ñi tener lugar la división dé 'la éontíhenoia 
del pleito; y que el Juez de primera instancia:, despues 
dé tequeridó de inhibición, no pudo díotar Válidamente 
la providencia declarando por contestada la demanda por 
parte del ausente Delgado:; :

Resultando que después; de remitidas á este Tribu
nal Supremo por los Juzgádés contendientes sus res
pectivas aotuáoiones, el de :;Márina'elevó suplicatorio 
acompañando un escrito presentado1 ante el mismo por 
D¿^Francisco Delgado, én elqué expone: que no podia 
calificarse de sumisión y récondcimíénto á la jurisdic- 
oioñ del Juez de Lorca la éspéctativa en que se colocó 
esperando la resolución dé ía competencia entablada 
poi» Briant en él Juzgado mílitaríde Marina, ni de aban
dono del fuero de qué gozaba-edmo Comandante retira
do ségun aparecía del Reái: despacho que acompañá
banlo que consignaba á los efectos que hubiera lugar 
en derecho éñ la‘ decisión de la competencia pen
diente: ; :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Moreno: 
Considéi’ando que la acción deducida en este pleito 

no tiene otro carácter que el de meramente personal, 
puesto que con abstracción completa de todo derecho 
réalj su exclusivo objeto es ei cumplimiento de la obli- 
gáícioñ consignada én la escritura de 4.° de Octubre de 
4889 , única base en que la demanda ééTunda : ;

: Considerando que según el párrafo tercero dél ar
tículo 5.* de la ley de Enjüiciaíñientó civil, el conoci
miento de los pleitos" en que tkVéé accióñes sé.;dépúzcaií:, 
compete ah Juez del lugar, del^véüinplitóédá oblíi-
gacion , y á falta de este á elección dél démañdaníe, el 
del domicilio dél demandado p ei del íúga.r del éoñ'trato, 
si hallándóáré?aúnqñé séa acéidéñtaliñéhté en 'éli pudie- 
ra-^r-emphtóado: - 1 »

el é^A;de qué &e ttótáv;ño ha 
si«o •ja^signáte jél 'fu^pr * én qué ía obligación dtíbia bum- 
plirseVni Mtíjfeco oábe la eféfeéióh ó ía alterña'tliyá án
tes indicate'Jftña v̂ Z qúe póY^h.all.ái*9e:;eÍ .d^ajidadó 
en el lugaríd#cont^to; no Sá^pódidó • Verític^é'en él 
dicho emplazamiento ŷ por tanto el Juez del domicilió 
es el único competente: 

fiÓBdfisidétótíifo qúéí además - el demandados‘Úñe ha 
p4Ó«^idol ̂ f^eomp^téñcia¡'v¿ÓZa délTúéro dé . Marina 
colítóo;índitlíáüÚ>de tóAhnadaV-'y no: ¿Íéñdo e^te-Juició 
dédaSíexcéptüados eñdás leyeélv* y 6.é
do la; N o vi áiñá^Recbpil acio n , áú co nó'óiínientq éájórí va- 
tivbHlal Jutgádó de Marina córi arregló Alas mistóas dis- 
posÍ5eíónesfifiL;9 ¿HUít fycir/j ;

:¡Y;:considérandñiqué' n o ^ ap licáb léA  l¿ ‘*1^teenté 
contienda júriédicioñed la jurisprudeñcri éstablédida por 
esté Supremo Tribiiñal ’en las deéisioheA^ue ^69^ Juz  ̂
gate’íde primera instancia dé; Lórca"sé- :iuvobáñ$  puesi 
falta ¿La indispensable circunstancia de ^Ue viüti <dfe los 
demandados corresponda á la jurísdiceion-ordíñária, que 
es el fundamento esencial dé la? doctrina, eñ 'áqñellas 
consignada; : v * : ;j

Fallamos: que debemos declarar y declaramosJ^ue el 
conocimiento dé estos autos corrfespoñdé1 al Juzgado dé 
Marina de esta corte , al que se remitan uneis1 y; otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho;

A^í.por esta nuestra sentencia, que. se publicará en 
la. GÁ!cetá del Gobierno é insertará en la Cctécóimi le- 
giMfiya, pasándose al efecto Jas copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y. firmamos.==JEelipé jd¿ Ur- 
biná.==Eduardo Elío.=Gabriel Cerueló' deY elásco.f Pe- 
dró Gqmez de:Hermosa.=^Teodóro Móréño. V

Publicación. =* Leida y publicada fue lá ; pfecédenteí 
sentencia por'el limo. Sr. D. Teodoro Moreno ; Ministro 
de :1a Sala segunda y de Indias'del Supremo Tribunal 
de Justicia , celebrando audiéneia^pública la  misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano dé Cámara 
habilitado certifico. :i ; ;

Madrid 4.a de Diciembre de4866.*í=Francisco Váldés^

En la villa y corte, de Madrid>A 3 de Diciembre de 
4866, en el incidente seguido en el Juzgado de prime
ra instancia’ dél distrito del Congreso y én la Sala ter
cera de la Real Audiencia de este territorio para que 
se acumulasen á los.1 autos dél concurso voluntario del 
Marqués de la Regalía los ejecutivos promovidos en el 
Juzgado de la Universidad contra dicho Marqués por 
Cuadrado hermanos ; el cual pende ante Nos en virtud 
de apelación interpiiesta por los síndicos del expresado 
concurso de la providencia qué en 23 de Eneró último: 
dictó la referida Sala denegante Ia admisión del jécur- 
so de casación entablado porjoá mismps; ;  ; ;■

Resultando que en 25 déf Enero de 4865 ¡Cuadrado 
hermanos propusieron en él Juzgado de lá Universidad 
demanda ejecutiva contra el parqués de , lá Regalía; y 
en 47 del siguiente mes -de Febrero se dictó sentencia 
de remate, que fué ñotificactaA. A parte actóra ;en el 
mismo dia y al ejecutado ení ’el : V -¡ : ¡

Resultando que en tal estado se récibió un ofidio del 
Juez del distrito déL Cóngrésd, fecha 45 de aquel mes 
de Febrero, requiriendo al de, Ja Universidad para que 
con suspensión de todo procédiipiento remitiera los ex
pendientes que pendiesen ante él contra él Marqués de 
la Regalía para acuhlulárlos al juicio 'úníyersal qé con
curso de acreedores del mismo que radicdba eh áfi Juz
gado ; y que después de oida la parte1 de Cuadrado her
manos, dicho Juez del distrito de la Uñiversidádj decla
rando no haber lugar á la anuíaciori j  ácordó' dirigir 
oficio al del Congreso' para que dejara éxpedit¿; su! juris
dicción á fin de seguir conociendo deh ¡pleito éjecutivo: 

Resultando que dirigido éñ efecto';éFdíficio;; é l‘• Juez 
del Congreso dictó auto accediendo Á Tá reclamación 
del de la Umv-érsidad, • cuyii;vj>tóvidéné'ia confirmó la 
Sala tercera dé la Real Audiéíí^a dé ésta corte por la 
suya de 14 de Enero del corfíétité añp : •' :

Y resultando que CDñtra estéTallo interpusieron los 
síndicos recurso de casacioñ ; yf qué¡lá;Sala :pór; auto 
del dia 23, de que aquéllos acelajon , ‘ declaró no haber 
lugar á la admisión del misnlóf'iV- ’

Vistos, siendo Pone’ñte éTMinistró D. José María 
de Haro: ' ¡ !: : : ;

Considerando que laÁentchcia de !lá Sála tercera de 
la Audiencia de esta corte, que confirmó la del Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso, dejando 
su aptitud competente al de igual clase del de la Universi
dad de continuar los” autos ‘ ejecutivos que en via de 
apremio pendían en su Juzgado contra ei Marqués de la 
Regalía, no es definitiva en él sentido de los artículos 
4.040 y 4 044 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque 
ni pone término al juicio , ni hace ‘imposible su conti
nuación ; : 1

Fallarnos que debemos confirmar y confirmamos 
con las costas la providencia apelada de 25 de Enero 
último; y mandarnos que se ^devuelvan los autos á la 
Real Audiencia de ésta corté con la Certificación cor
respondiente. ; , {

Asi por esta nuestra sentencia ,, que se publicará 
dentro de los cinco dias siguientes á su fecha en
la Gaceta de Ma d r id , c insertará en la Colección legisla-
tivh, pasándose al efecto las ¡copias necesarias , lo pro-: 
nunciamos , mandamos y firmamos.^=Jósé Portilla.— 
Ventura de Coisa y ÍPando.^Láureanó de Arrieta.~Pe- 
dro Gúdal.^Francisco María de Castfilfh— IJilario de| 
Igón,^=Jos9 María dq Haro, ;

; .. i f ■

“Ptiblicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María de Haro, Minis
tro del Supremo Tribunal de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección primera de la Sala

primera del mismo el clia de hoy, de qu^eertificu^eomo 
Secretario de S. M. y su Escribano de Camama*

Madrid 3 de Diciembre de :1866. =*D ipil i sio Añl°nío 
de Puga.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
IJsÚ do (demostrativo del resallado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 
;iüde créditos dé la Deuda del Tesoro procedente del material , con arreglo á lo.dispuesto en 
¡ ¡ e l  art. 7.° dé Ía ley db 3 de Agosto do 1851,  y con Sujeción á to prevenido en los 33 a] 36 

de la. instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que haü hecho las proposiciones." : Clase de Dguda. , Importe DOminal. Cambio.

D. Augurio Perera. . . . . . . >-----u? > • • : Np pféférerijé.
César Alonso y Soto. . . . . . . . . . - á ----->»*. .  Td.' ' _ ¡ ¡ :i ¡  -

. Bernardo Brieba............. . ......... ♦> . • , , Idr, -
Lorenzo Jo u v e ............................ ^ >. ;; . Ifi*
Antonio Dorronsoro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . v . ..• . Id.
José Pedros. . L ; ?4: ,

¡  ¡Francisco ¡Fábregas de Durán.. .  . 7  *♦;

:* Pr¿posiciones admitidas.

i ;' ■H9r'- !'l ‘ , '.¡Nomihah 
Interesados. ¡ ; Reales vellón.

D. José Pedrós........ ....................................................... 4.349
Bernardo Brieba............................... . . 3.760

•¡. ¡Francisco Fábregas de Durán............... ¡ . . . . . .  3.760
Lorenzo Jouve.............................. .............. . 8.272
Cesar Alonso y Soto.................... .................... .. 25.492
Augurio Perera................................................ .... *. 25.944
Antonio Dorronsoro. . . . . . . t . .................... .. 50.303

424.550

Madrid 29 de Noviembre de 4866.=»E1 Secretario, Gregorio Zapatería.=V.* 
dente, Veretérra.

25.944
25.492

3.760 
8.272

50.303
4.319
3.760

Cambio. 
Escudos. :

9,996 
: v ,9,999 v '

9.999 ] ¿i
9.999 
9,999"

v 9 ,999 ,.
9.999

99;99
99,99*
99.99
99.99 
99;99 
99,96 
99,99"

Efectivo.
Escudos:

434,727 
375,962 

L , 375,962 
827,447 

2.548,948 
2.594,140 
5.029,796

42.453,652

B .a«=El Director general, Prési-

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección g en era l de Correo*»

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública 
subasta la conducción diaria dél correo de ida y 
vuelta entre Purchena y Velez-Rubio.
4v El contratista se obliga á conducir a caballo 

dé ida y vuelta desde Purchena á Velez-Rubio fa corr 
respandenoia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2,' La distancia de ocho leguas que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en ocho horas, y 
las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos , que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a • Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios qüe se originen al Estado.
:A *'; Para ehbuen desempeño de esta conducción de- 

bprá tener el contratista el número suficiente de cabar 
Herías mayores situadas en ios puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Almería. .

5.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservacioá 
en buen estado de las maletas en que se conduzca lá 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. i

7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio qué ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en él reglamento de postas vigente.

8A Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios;! la Ad
ministración^ ésta,-para el resarcimiento, pod¿á ejercer 
su acción contra lá fianza y bienes de aquel. ¡'

9.*  ̂La cantidad en que quedé rematada la conduc
ción sé satisfará por mensualidades vencidas éñ íá  refei 
rida Administración principal dé Correos de; ¡Almería* 

Í0l ¡ El bóiiti*ato durará tres años, contados1 deSde el 
dia éñ* qué’dé principio el servicio, cuyo{diaSe;^árá al 
cómúñicar• lá aprobación superior de la subasta/: !' j 

44.'; Trés Jñiéses¡ ‘ántes de finalizar dicho :íplázÓ avij 
sará el contratista á la Administración principal jfespeci 
tiva si se despide del servicio á fin de qué cOrt^bportu-i 
nidad pueda procederse á nueva subasta ; pero si en es
taépofca existiesen causas que impidiesen un pqevo re
maté,; ó hubiere que proceder á un següñdo ‘ éíóóntrai 
tistaTendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses', más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administra-1 
ciqñ podrá subastarlo nuevamente una, vez terminado 
eí compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses dé despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que áe reciba la comunicación.

42. Si durante eí tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor4 
responden.cia por otro ú otros puntos, serán de cuentai 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el númeró 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aunaentoó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de ía asignación á prorata. Si la linea se varíase 
del todo, el contratista, deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias; siguientes al en que se le dé ei avi
so si se aviene ó no a continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte•: ¡en caso de megativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea,  el Gobierno avisará al contratista con un mes dé 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a ceta  y Boletín 
oficial de la provincia de Almería y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna-: 
dor de la misma y Alcaldes de Purchena y Velez-Rubio, 
asistidos de los Administradores de Correos délos mis
mos puntos, el dia49 de Diciembre próximo, á la hora y ■ 
en el local que señalen dichas Autoridades.

44. É í tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 2.000 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición qué exceda de esta suma.

43. Para: presentarse como licitador será condición 
précisá depbsrtár previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de sdicha provincia ó en la Administraciones 
de Rentas dé Purchena y Velez-Rubio, como depen- 
deñciás de Ja Caja general de Depósitos, la suma de 460 
escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del . remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al méjór postor, que quedará en depósito para 
garantía ded Servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contratqj .

46. Las.proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándole pór letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar, el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona , autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego Sé ¡unirá la carta de pago original 
que acredite haberse *hecho el:depósito prevenido en la 
condición anterior, y Uña cértificacion expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Purchena á Velez-Rubio y vice versa por
el precio de escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20.  ̂Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate. ! '

24. Hecha la adjudicación por la, Superioridad, se 
elevará el eentrato á escritura públicax siendo de cuenta

dél rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y ojtrá en el. papel sejíado correspondien
te para lá Dirección general-de Correos.

‘ 22. Contratado ét servicio,, no sé podrá subarrendar, 
céder ni traspasar sin prévio permisó del Gobierno.

23. EL rematante quedará sujeto á ío que previene el 
art. 5.° deí Real de.creto dé 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que. deba llenar para el 
otorgamiento de la‘escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que sé le señale.

24. Cualesquiera jque sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto dé la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio dé ía Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 2¿ de Noviembre de 4866.*= El Director ge
neral , Víctor Cardenal.

Condiciones bajo  las cuales ha de sacarse á  pública 
subasta 1$ conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Jbiza y San Antonio Abad.
4/ El .contratista se obliga á conducir á caballo 

dé ida y vuelta desde Ibiza á San Antonio Abad la 
correspondencia jh periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y re
cogiendo jos* que dé ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia de tres leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en dos horas y 30 mi
nutos, y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito-y extremos se fijarán en el itinerario que forme la 
Rireccion de Correos, que’ podrá alterar seguh con
venga al mejor servicio.
"¡3y Po j  ios retrasos cuyas causas no se justifiquen 

debídametité se e^girá al Úóñtratista, rén el papel cor- 
réspóndieñtfevla multa de 4^escudos por cada cuarto de 
hoiiajy á lq tercera falta' de esta especie podrá rescindirse 
el'éoíitratb; abonando además dicho contratista los per- 
júiciós qué^se originen al Estado.

Para ¡él bifen¡áésempéño de esta conducción de
berá Tener;el contrutista el numero suficiente1 de caba- 
líeríás mayores sitjladas én los puntos más convenien
tes de la JxÚea, á juicio dél Administrador principal 
de Correos déíPuliña. ■ ■'?{'}}:. ¡ ¡ :

5.a Es ^qín^icioó.^dispmisable qñe.;Íos cóñdúctores 
de la corréé^nden¿iaEepan leeT y escnbir. ; • '

6.a SeráTésporóábié el ccrritf atistader la conservación 
en buen estado de la^ .̂maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y .de^preservar esta de la humedad y 
det#ioro.: ^ í .

Ser^qpligacoán;del coatratista pqrrer los extraor
dinarios déLá$jrviciq¡|iae ocúrran, cebando su importe 
aí¡ precio ;^feblecido^n el¡Teglamé)á|ó de postes vi- 
gqñt^ '.o-s- ¡ ¡ ;  ó . ,¡ ¡  > ¡¡

8.a; Si pó  ̂íaltair., el; contratista á- cualquiera de las 
cóñdícioné|¡éstipultóÍ5 se ii^rógasen .perjuicios á la Ad- 
miñistración,¡(ésta, ¡paija el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción cpñtra la f ia n z a  y ¡bienes dé! aquel.

9.* La 'cantidad én, que quéde rematada la conduc
ción Se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Admtóislracion principal dé Coceos de Palma.

40. El contrato durará tres, años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el oqntratista-á la Administración principal respectiva si 
se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse Ahueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas qúériinpidiesén un nuevo remate ó hu
biere que proeederofetín segundo, el contratista:tendrá 
obligación- dé- eonfi$par por. la tácita tres meses más 
bajo el mismo precjg^ condipiones. Si el contratista no 
se despidiera;|lel scR^árío, la* Administración podrá su
bastarlo nuevam ente^a véKiterminada el compromiso 
si-así lo creyera convghientéí ¿  hubiera quien lo solici
tara, :Los tres^mesqsufe despedida, cualquiera que sea 
la época emqhe sebiaga , unaivez terminado el contra
to, empezarsáitá conteíse desde; el dia en que se re ciba 
la comunicación. ? N v -

42. Si durante ¿L,tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar-en parte-ria linea designada, y dirigirla 
correspondencia por^tro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que ésta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización ¿alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorátá. Si la línea se variase 
del todo, el contratista-deberá¡contesta» dentro del tér
mino de los 45 dias éígujentes áí en que se le dé el aviso 
si se aviene 4 no á¡ppntinuár¡el servicio por la nueva 
línea que se adopte l  ¿A caso clé negativa queda al Go
bierno el derecho te ¡te b a s ^ ¡ nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes da 
anticipación para queYetire eí servicio/sin que tenga 
este derecho á.indemnización.

13. La subasta sé anunciará en la G a ce ta  y Boletín 
oficial de la provinciajde las Baleares y  por los demás 
medios acostumbrados,y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y ¡Alcalde de .Ibiza , asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 19 de Diciembre próximo,! la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.
_ 44. El tipo máximo para el remate sgrá la cantidad 
de 600 escudos anuales, no pudienda admitirse pro
posición que exceda de esta suma. N 

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas de Ibiza, como dependencias de ía Caja 
general de Depósitos, la suma de 50 escudos en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do,̂  la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados , ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la oantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como s u  domi
cilio y firma, ó la de persona, autorizada cuante.no sepa 
escribir. A este pliego se uniré la carta de pagOíflriginal 
que acredite haberse hecho el depósito prevepiqó en la 
condición anterior, y una certificación ¡expedía por el 
AJcalde del pueblo residencia del pi»oponeñte, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta ,y que 
cuenta con recurso^ para desempeñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la  fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no p o d r á q ‘retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diano  ̂San Antonio Abad y vico versa por



el .p ró -é io 'd e .. escudos anuales, bajo las condiciones 
" eoúi ¡midas en el- pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
' términos , ó-que-contenga modificación ó cláusulas con

dicionales , será desechada.
. i 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 

"jéxtfúicíerá el acta del rem ate, declarándose este en fa- 
¡ -vor-del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su- 
, perior, para lo cual se rem itirá inmediatamente el ex

pediente ¿1 Gobierno.
80. Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública /siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dps 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te 'para la Dirección general de Correos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

83,' El rematante quedará sujeto á lo que previene 
ej a r í S° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga electo en el término que se le señale.

84 Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta . queda siempre reservada al 
.Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate , teniendo 
siempre en cuerna el mejor servicio público.

Madrid 15 de Noviembre de 1866.=E1 Director gene
ral , V íctor Cardenal.:

 Junta de la Deuda pública.
Nota de las 5.276 acciones del Canal de Isabel II que 

como resto de las que existen en circulación proceden
tes de las emitidas en 1.° de Julio de 1855 se declaran 
amortizadas con arreglo á la-ley de 19 de Junio de 1855 
y reglamento de 30 dei mismo mes y año.

.............. Centena. ... „
19 161 . 337 578 731 871
89 171 351 579 733' 878
54 178 373 612 731 884
55 191 121 615 760 938
65 203 125 616 . 763 957
69 210 115 622 769 959 •
78 216 171 617 777 ..."968
71 837 178 655 786 987
79 843 187 "  ' 662 808 989
84 245 191 661 837 995
86 819 198 665 811 997

126 285 511 669 846
118 323 549 688 855
117 328 573 711 861

Mil. ■
1059 4468 1316 1165 1630 1896
1061 1170 1319 1466 1614 1917
1061 1183 1380 1192 1651 4921
1071 1187 1321 1510 1653 1922
1071 4190 1338 1550 1678 1930
1075 1206 4353 1559 1079' 4910
1077 1208 1359 1568 1690 ■ 1966
1082 -1826 1368 1566 1748 . 4969
1085 1231 1371 1575. 1719 1972
1089 1211 1372 1589 1.759 ... ,1986
1099 1243 1380 ,1595 1783

" llíO  1248 1121 1596 1787
1141 1849 1136 1597 1801

’ 1157 1291 1148 1607 1805
1159 1307 1160 1681 1813 " .T

Dos mil. ’ '
“ . 2000 2236 2358 2558 2789 8907

2001 2270 2360 2576 2750 2912
2001 2273 2368 . 2581 8752 2917
2016 -8277 .- . 2403  . 2587  , 8768 - 2931 ’
8071 2279 8108 2596 8765 8939
2079 2280 . 8 4 2 4 2618  8768 8063 ,
2082  . 2896 2127 - 2627 .2769 2965
2108  8298 . 2129 2632  - 2784  , ,  89.68 ,
2136 2299 8153 2618. ,  8799. 8975
2137 .2303 2462 8653 P. 8816 2985
2113 . 2315 . 2165 8661 b . 8885,,,,. . 2989,
2157 . 2321 2469 2688, 2868 7 2990
2160 2328 2487 . 2697 2807 ,=, ......
2 i 79   2389 2489 8701, , 2877 ,-  . .

.. . 21.80: , 2340.- 2-198 2707 .28.91..-;.;
' 2231 . 8319 2545 2716 : 2-892. .- ; . ;
. .2831 • • - 2350 2551 2725 2893 ,  qq -

.• Tres mil. si- — ■
7 ' ,7018 "  3I73"' 3376 3659' " '""3777 7 '‘3.957: !

3044- 3i 90 3385 3666. . 3817.,;. .73938
" 3 0 5 2  3200 3141 3670. l883t .3962 : "

3053 8808 3183 . 3670 ' «857' ' 3961 ;
' '3061 ’ 8807 3498' 3678 '''' 3861 3068 '

3070 3209 3506 3089. . 3883 . 397.2
3088' 3217 .3318 3091 ': 3883 ' 3977 i

"  3090 3832 ' 3549 " 3735 3889 3979
'. 3091 3262 3551 "  '8715 3907 3981 ;

3110 3890 3379 3746 3909 3987 | ‘
3(30 3323 3588 3755 3910' 3992 ■
3132 3339 3597 3758 3921 ■:

' 3137 3350 3603 3701 3987 1 ;
3140 3371 3619 ‘ 3760 3945
3175 3373 3053 3768 3946

Cuatro mil., sí-í- j
. 1 0 1 1  4801 -¡^388-^*64605 4671 1856

4028 1202 1390 4819 1683 1857
, 1031 1215 ‘1300 c ' * 1  ‘ 4688 1859

4052 4281 1364 ¡ ‘<4580. 17<3  1861
4056 1225 1365 - 4887
4064 ¡4230-' 4378 - 1 5 5 5 1 7 1 7  4888

,. = . 4o73 1233 1377 1¡J80 1897
- 4082 1264 4398 C-lfié®8 i íl721 -4911

4084 1276 4105-' -¡*.4S^Jíi8ffl47«3 '-■■ 1916^
4099' ■ 1280--” 1 4 0 7 ¡ - '- a - 4 7 2 1 - ‘94921-
4116' 1281 4117 - 16fl¡'Sm4738 1924
1119 - 1284 113-1 , 1019 »47-46 1925
4120 ' 1287r « 4 7 ^  '. « 3 0  •
1123 1293 1172 1622 ‘ 4760 1934
4108 1296 -1473 4629 >• 1777 1936
1176; 1297 4471 4631 ¡1799 1963
4190 4307 1478 4058 1810 1967
1196 1312 1184 1661 -1816 4971
4199 1315 1488 1068 1832 1989

Cinco mil.
5000 5126 5311 5551 5087 5857
5028 5131 8336 " ' 5559” ""'5694 5859
5055 5135 8318 ' 85.72 ; 5696 5868
5056 5137 5353 5584 5699 5869
5060 5116 8360 '5599 8701 5886
5061 5152 ' 5368 ", 5612 . 5711 5897

' 5067 5(77 5 470'“' ‘8610 5720 5920
5070 5184 8171 "5630  5724 5929
8092 8205 5180 .''5641 5739 5918

■i 5094 5215 '5486" 5659 5771 5957
2106 5221 5510 5660 5782 5965

¡" 5109 5217 5517 5661 5783 5971
5115 5258'1 '552Ó 5667 5837 5980
8121 5267 5537 5669 5838 5998P.
5124 5277 5511 5673 5853

Seto mil,
6008 6156 6307 6555 6670 6892

- -¿y).-; 6104 6311 '656-1 0693 6893
0038 6183 6334 6577 0701 6898

. 6047 6197 6371 6595" 6710 6921
0063 f '6202 6394 6604 6719 6923
6073 6203 0397 '6611 6721 6931

‘ 6091 6211 6426 6612 6718 6957
1 , ' 6110 6221 6427 6612 6808 6902

6111 '6230 6431 6641 6818 6963
6116 6262 6432 6616 ' 6824 6969

= ',  6132 6266 6465 6617 6825 6980
6111 6270 ' 6476 6619 6880 6990

. 6118 1 6281 6508 6659 6861 6991
<3151 6283 6514 6661 6873 6991

b. Siete mil.
' 7000 7 i 88 7365 - 7539 7653 7831
7007 ' 7190 7372 7547 " 7067 7839

' 7012 "  7197" 7375 7519 7671 7813
; - , 7035 '7216" 7379 " 7551 7675 - 7863

7! a  i p  -7259' '7100 ' 7553 7691 • 7S67P.=
7065 ’ 7260 7101 7560 7692 7869

" 7060 7266 7123 7571 7695 7872
"  7089 P 7270 7432 7581 7701 7888

7099 7272 7150 7609 7702 7890
' 7110 ‘ 7280 ' 7173 7615 7703 7899

7112 7288 7176 7623 7708 /902
7114 1 S  7189 7024 7730 7932
7120 7323 7511 7632 //47 , 7933

" 7123 7339 7517 7039 7758 ¿935
7127 7318 7531 7611 7/62 -947

' 7(31 7353 7535 7617 7816 7963
í.-q 7109 7359 7530 7619 '7 8 1 8  7980

7180 7301 7537 7052 7823 7983

Ocho mil.
8000 8210 - 8373 8597 8755 8919
8010 822-1 8379 8598 8757 - 8922 , „
8025 8233 8385 8603 876-1 - 8927-, ,.
8055 8259 8147 8611 8778 8933'
8063 8261 8182 8621 8787 8942
8067 8278 8183' - 8627 8798 '"'8955 ¡ ' ,
8072 . 8289 8521 8620 8805 - 8961 ;
8079 8294. . 8529 80,73. 8828 .,. ,8988 ¡ ""
8085 8303 8531 8688 8832 \ 8999
8093 8321 ' 8546 8689 1 8851 1 1
8100 8340 8571 8720 8887 - ‘
8103 8347 8579 8725 8897 ;
8119 8355 8581 8745 8901 , ",
8196 8337 8596 8718. 8918-

Nueve mil................... ...... - - i
9005 9175 9284 9118 9614 9889
9006 9180 9319 9452 9636 9894
9007 0183 9350 9453 9660 ' 9907
9008 P. 9192 9352 9455 9718 9912
9019 9197 9354 9465 9729 P. 9938
9037 9210 9364 9173 9738 9939
9058 9212 9367 9175 9755 9953
9068 ■ 9221 9368 9521 9790 9972
9075 9230 9375 9525 9792 9974
9077 9238 9397 9529 9795 9992
9104 9251 9400 9534 9833
9117 9261 9411 9539 9840
9137 9266 94-11 955-1 9855
9159 9274 9437 9588 9861
9160 9275 9138 9596 9874

Diez mil.
10000 10144 10280 10460 10609 10811
10001 10152 10292 10470 10646 10897
10015 10153 10315 10473 10653 10912
10022 10158 10330 10512 10664 10936
10027 10161 10331 10516 10665 10954
10044 10214 10334 10519 10669 10966
10053 10215 10357 10557 10678 10973
10064 10239 10371P. 10564 10681 10976
10074 10243 10383 10569 10690 10978
10081 10245 10392 10577 10693 10980
10082 10251 10397 10588 10718
10096 10252 10398 10596 10726
10126 10267 10411 10598 10808

Orne mil.
11010 11188 11344 11513 11737 11915
1102-1 11202 11348 1-1551 11746 11922
11023 11206 11374 11583 -11773 11927
11038 1-1220 11378 11591 11777 11933
11013 11236 11380 11601 11781 11811
11063 11239 11386 11610 P. 11784 11967

.11094 11243 11111 11617 11788 11970
11126 11257 11119 11619 11801 14971
11131 11276 11425 11626 11806 11987
11110 11285 11433 11648 11852 11993
11143 11287 11451 11681 41862
11144 11296 11455 11685 11863
11150 11304 11171 11704 11869
11167 11309 11500 11707 11871
11168 11321 11505 11718 11891

Doce mil.
12008 12197 12336 12472 12611 12837
12009 42209 12343 12484 12619 ¡ 12843
12012 12237 12315 12485 12665 12941
12044 12238 12357 12488 12686 12916
12045 12256 12363 P. 1249-1 -12697 42933
12057 12259 -12366 12493 12719 12939
12063 12265 12369 12513 12730 12944 ¡
12075 12266 12377 12521 12734 12949
12091 12271 12378 12529 42738P, 12961
12091 12275 12395 12533 12763 12965
12119 12279 12401 12539 12777 12971
12127 12289 12411 12574 12784 12977

: 42150 12291 12419 12578 12789 12982
12152 12310 12426 12584 12803 12985
12169 12323 12427 12592 21801 12987

.12180 12330 12449 12593 21820
Trece mil.

,13002 13161 13408 13510 .13716 13893
13012 13163 13410 43512- 13718 13006

i,Í3013 13167 13113 13526 ,  13737 13911,
13016 13187 13114 13532 13752 :43916
13024 13231 13429 13542 13763 13936 ¡
13040 13240 13132 13585 13765 13937
13018 13252 13435 13586 ,137.70,13940
13093 43256 13445 13592 13772 13959
13098 -13301 13457 136-18 13781. -13963
13107 ,  43306 13458 13628 ,13795/,: 13968

.1311-1 . -13320 13159 -13649 ,13801 13975
13124 13321 13468 13051 .43803. .13977 -
13126 . -18322 13476. 13054 13819 - ; 439.32

, 13,128 V. 18361 13488 .13660 -. : 13865-,v 10999 ¡,
' 13150 13382 13493 13678 13871 ¡
. 13153. 13396 13194 13714 13§81 . j
¡- : 'l ■ ('atareemil. ’’ ' [
■14000 14177 11322 14174 «056. 14873'

‘ 14011 "14186 14331 14503 14662 -11884 ¡
.14018 11189 14332 14512 -14672 14898.
" 14028 14209 14341 .14514: 14679 ' ,«909

11032 14215 .14348 14521 14681 ."11916. :
-14048 14221 14355 .14533 14701 14948. ;
11056 14230 14376 14543 14736 «903.
14069 14236 14380 14578 14739 14960
14089 14242 .143.89 . 14592 11763 14971 '
14110 14253 14394 14602 «770 14973
14128 -14274 11398 14605 «814 -11989
14132 14280 14456 14613, 14823 :

■ 14140 14286 14457 . 14024 14843 b !
14143 14307 14458 14639, 14845...
14157 14320 -14108 14653 -14870 ¡

" b Quince mil. ':- -b / :: : ¡ :
15000 ‘ 15181 134.10 -15578 b 15712 15908 )
150-10 15192/ 15438 16386 -13716 -15913 .
15019 -15195 13439 15588 15726 13917 -
15040 15218 13441 15003 13728 13923
16061 15241 15450 15615 ' 15733 15026 ‘
15068 15254 15458' 15633 15747 15934
15089 15258 15463 15637 15754 15951 1
15111 - 15262 15489 15038‘ 13799 15952
15115 15263 15501 13039 ‘ 15829 15956
15124 15270 15506 15650 15845 15978
15129 15322 15521 15655 15846 15982
15152 15334 15350 15061 15849 15986
45155 15351 15551 15682 15850 15999 :
15156 15382 15554 15683 15860
15165 15397 15570 15697 15875
15166 15403 -15577 -15704 15886

Diez y seis mil. ; j
16006 16148 16395 16537 16732 P, .16879 i
16011 16169 16397 1657116738 16880 ;
16026 16180 16410 16577 16745 16885
16030 16192 16418 10584 16753 ,16906
16074 16245 16424 16609 16753'. 16910
16075 16248 * 16431 16610 10701 16931
16090 16239 16439 16631 -16703 16940
10091 -16267 16453 16635 16785 “ 16948
16095 16310 16473 -10639 -10789 16957
16096 16315 16481 16642 16804' 16963;
16099 16319 16482 16648 10805 16974
16111 16329 16488 16063 10813 10980
16115 16335 16512 16674 16832 16982 b
16119 16337 16516 16682 1684,2 16993
16120 16352 16522 16709.16849 16998
16125 16384 16550 16719 16873

Diez y siete mil. •
17002' 17-184 17404. '' 176)8' -17777 17888
17020 17203 17420' 17665.' . 17778 17890
17027 17208 174.43 ' ..17667 17795 17895
17038 17209 17465 ,17677 17810 17896

' 17040 17223 17473 17679 17842 17898
17088 17261P .-17498 17699 -17843 17943
17094 17262 17302 17715 17850 17983
17106 -17303 17508 17717 -17854 17984
17118 17306 17537 17724 17855 17992
17125 17354 17541 17747 17803
17150 17368 17565 17753 17867
17163 17380 17567 17761 17875
17175 17402 17582 17776 17881

Diez y ocho mil.
18006 18136 18384 18569 18673 18805
18009 18150 18393 18573 18085 18812
18012 18153 18396 18574 18691 18814
18014 18157 18399 18582 18697 18835
18026 18191 18416 18583 18705 18836
18032 18213 18449 18588 18717 18844
18046 18214. 18470 18595 18726 P. 18857
18052 18221 18471 18597 18730 18895
18053 18255 18475 18600 18731 18910
48058 18258 18492 18640 18733 18922
18067 18271 18508 18643 18735 18940
18068 18287 18514 18644 18736 18943
18102 18295 18522 18649 18743 18979
18110 18314 18527 18054 18745
18116 18318 13528 18658 18731 .
K "  18326 18547 18664 18777
-18133' 18334 18558 18666 18783
18 S  ¿ § |í  ¿330! «609 18785

■ ■' Diez''i¡ •nÜétie mil. -
.19032 19222 19406 ¡ 19002 19770 19921
19046 19227 - 19428m'-!l9640 19794 19922

i..i 49049 -19241 19452 ... 1-96-19 19802 19924
:/m:l¡9055 19245 ' 19470s" 19624 19805 19933
j!.m:!¡9077 P. 19255 -1940Qmi 49628 49806 19935
)-iíil9986 19237 :1949ífin: 13629 49814 19937
f ¿019102- 19285 19497- 19647 19820 - 19946

19105 19293 19509 19663 -19825 19950
■:* 19106 19298 19310 ,19666 19836 19931
..»19M,7 19304' 198111' 19680 19846 19939
- .10130 19309 ' ’ 19522 ' 19693 19848; 19963
'' -1913-1 19327 19583 19710 19850 ,. ¡19974

‘ 19183 19339 19534 19722 -19869 19975
.19153 19340 19545 19739 19873 49989
19160 19369 19564 -19744 19881 19991
19162 19372 19574 -19745 19890 19995
19187 19374 19570 19746 19893
10191 19380 19592 19756 19896,

. 49207 19384 19598 , 19760 19918
.-19209 1939.9 19601 19763 19920

, -' :' - ; . ‘ 'b.'.' "Veinte mil.
20010 :20219 20339 20494 20685 20857
20027 :■ 20220 20377 20496 20690 20864
20030 '20258 20393 20503 20698 20872
20032 ' 2026-1 20411 20504 20704 20874
2004-1 20268 20423 20519 20706 20881
20043 - 20277 20432 20521-20713 20890
20046 ■' 20283 20434 20538 ' 20714 20894
20060 20285 ' 20439 20346 •20715 20896

- 20063 ¿ 20289 20450 20549-20722 20899
20068 20290 20460 20554 20729 : 20905

,20098 «0296 20466 20336 20732 20906
'20102 20307 20470 20564 20743 20936
20108-20324 20476 20571 20751 20968
20124' 20326 20477 20580 20752 20970 .
20128 ¡20834 20479 20591 20759 20974
20150 20336 20484 20611 20767 20994
20190 20339: 20485 20629 20795 20995
20200 20344 20487 20632 20798 20999
20205 20357 20489 20646 20809
20214 20358 20491 20660 20814

Veintiún mil.
21015 21208 21353 21466 21638 21831
2-1016 21220 21354 21473 21652 21847
21020 21222 21356 21476 2-1663 21850
21036 21227 21358 21483 21677 21865
21057 21242 21361 21486 21678 21869
21083 21244 21368 21490 21696 21887
21085 21247 21372 21497 21699 21894
21098 21257 2-1383 21517 21702 21903 :
21106 21265 21391 21529 2-1703 21941
21108 21272 2-1397 21542 21719 21948
21133 21291 21399 21556 21724 21949
21136 21293 21403 21558 21748, 21950 ;
21140 21295 2-1404 21567 2-1766 21956
21164 21312 21429 21585 21767 21967
21175 21313 2-144-1 21590 21768 21976
21Í76 21320 21446 21604 21770 21979
21190 21328 21451 21622 21780 21995
21196 21332 21452 21623 21790
21205 21339 21454 21624 21799
21206 21345 21458 21625 21808
21207 21352 21461 21633 2-1812

Veintidós mil.
22000 222-18 22337 22478 22667 .22922
.22008 22231 22349 22482 . 22677 22927
22013 22236 22356 22483 2.2733 . 22982
22038 22245 22372 22513 . 22741 ,22934
22039 22266-22390 22544 22747 22936
22043 22267 22399. .22555 ,22754 22941
22050, 22272 22402 22560 22755. 22952
22058 22276 22404- 22571 22762 22965

.. 22069’ "22281 22407 - 22583 22812 . 22974.
b .22101 b 22282 . 22,412- ,22603 2283.7. 22981.

" 22102 22294 22413 22009 22853 . 22986
22128 22299 22421. 22623 22890 22987

. .22146 - 22302. ,22427 , 22636 P¡ 22807 -22993
22163 -22305 22433,, ...22651 ,,,22914 b 22996
22200 ", 22323 22456' = 22652 22916 „
22210P. 223-19 22457 ■ 22663 . 229*3 -.- --, ¡ -

b¡ ¡‘-b- m - - ; Veintitrés mil. 1
. 23003-. 93464. 23329 23495 23679 . ,-23853

2301-1 -23165 23336 235C3 23684 b 23856
- 23017 23177 23337 : 23510 23690 . 23865

23016 P, 23191 33345 33523 . 2-3706 , 33806
23048 23-198 23358 ,23527 23708 , 23872
23035,, .23246-... 23360 23528 , 23731. - 23875

' 23082 23250 ' 23373 23545 23739- -23877
. 23083= ' 23254 ,"29374- - 23540-: . 23742-- ,¡23890 
.- 23080, 2326í ,23383 23565 - 23748 23929-
-b 23094 b.,23266 , . 23392 . 23586 33750 23942
7,-,23039,-,.-733377 ,,..23403 ,  23624 23760. 28951.'

.93106 23287 23413 23611 93702 23971
,  23108 23304 234-16 .. 23652 23785 23997

23Í24 . 23305 . 23437 93653 23794 •
23-129 233-10 93443 23655 96S00P. . •
23144 .23313. 23484 23657 23x25 .

, 23157, 23315 23488 23667 23132
- «3162 ,  23327 ' 23493 23673 23839 • ; '

' - ‘ Veinticuatro mil.
24001 24143 24265 24466 24635P. 24817
24012" 24149 ' 24287 24472 24643b 24824
24054"" 24151 24302 24483 2467.4.. . 24833
24062,''. 24156 24307 24484 24677 248481
24003 24169 91309 24505 .24719 24850,
24064 '24205" 24312 24525 24732 24855 ;

. 24071: P .24206 , 24317 P. 2453-1 24733 24879
. 2.1082 24217 24;¡50 24551 24751 21895
: ,24087. ,24228 24364 24554 24757- ■ 24899

24092: -24233 24395 24558 ¡24767 24921
24102 24238 24402 24590 24768 24927
24103 24244 24413 24601 2477-7 24958
24109 : ,24249. . 24430 24610 . 24783; , 24974
24118 J '«4251 24458 24619 24797 24979
24142 24259 24465 "  24621 24812 24992

Veinticinco mil,
25000 25155 25350 25570 25715 25854
25015 25159 25372 ,25573 25721 25871
25019 25172 25384 25596 25727 25906
25031 25179 25387. 25607b 25739 25907
25035 25183 25390 25614 25741 25936
25036 25184 23397 25610 25752 25938
25042 25186 25420. 25619 25764 25950
25063 2B187: ■ 25425 ’ b 2502b ,,25767 25961
25065 2S215 ,25427 , 25637 - 25777P. 25962
«5105 2B221 25432 ‘ 25038 25781 25966
25106 25233 .25454 25050 25790 25972
25112 25238 25464P.25653 25801 25976
25116 25264 25489 b, 25062 25810 25993
25120 25205 25516 25663 2581-1 25999
25123 .' 25274 .25532 .b 25085 25814
25Í24' 25275 25539. .25088 «5842,
25126 25309 - 25543 , 25698 .-2584,0
25153 25318 .25560X 23705.. 25850;

i Veintiséis mil.
26015 20160 26394: 26553 26731 26862
26013 ,26188 26408b, -26558 , 26737 26864
26020' 26211 26421 '26564 26743 26869
26032 - 26219. ,26423 26586 20751 26878

' «6040b 20220; "26428 26596 26754 26881
26057 b «6228 26434 26599 26755 26893.
26063b b 26246. ■ b 26441 26611 - 26770 ; 26897
26078 b-,20251. , 26442 , , 26619 26771 2690-1
26087 , 2625.6. ,.,,36454 ,26625 367.77 , 26905
26097- 26261b . 26478 26627 . 26778 26910
26098 26*79 '26479 26639 . 26782 26924
26104 , . , 26283', . 26483. . , 26645 . 26783 26933
26113 26294 26485 . 26660 . 26800, 26942
26114 26298 , 26491.... .26691 26812 26944
26116 26299 26493 26694 26824 26954
26-119 26301 26502,. 26690-. 26825 26959
20124 26315 20504 20702 20831 26971
26131 26328 26608 26710 26835' 26976
36-133 26336 26511 267-11 26838
26152 26343 26313 26713 26839
26160 26369 26525 26713 «6857 -
26164 26375 26531.. 20718 26860

Veintisiete mil.
27005 .27177 27348. '27547 -27750 27908-.
27015 27-183 27352 27559 P; 87759 279-12 ¡
27016 27184 .27353 27560 27763 27918 -
27020 27189P. 27369 27698 27767 27922
27026 27192 27375 27611 27785 27923
27050 27-194 - 27389 27688 27789 27927
27039 . 27204 . 27406 27034 27790 27932
27077 27206 27435 27637 27801 27934
27081- «7216 27440 27642 27802 27947.;
Ú7097 27217 27482 26613 27800 27965 -
27009 27219 27484 27647 27816 27967
27105 27288 ' 27495P. 27653 27830 27972
271-17 27229 27300 «7639 27846 27977

'271°8 «7233 87303 27Q62.' 8785* 87979.
27143 27272 27507 27663 27833 27989 .
27144 27277 27509 «7672 . 27836 27993
27145' "87288 27588 27703 27863
21146 27*87 27538 27786 2]868
27168 27311P. 87548 87733 27869
87166 27341 *7648 87738 87873

Veintiocho mil.
28012 28836 28393 88542 88708 28885

. . 38047 28243 28399 28537 P. 28714 28906
28049 28245 28421 28374 8872-1 28917
28033 28249 28436 28383 28735 28945
28068 28258 28439 28601 28737 28948

.. 88003 28291 P«8442 28613 28754 28954
28-136 28293 28443 28024 28760 28961
28-150 88297 28448 28628 ' 28768 28963
28156 28898 28449 28631 288-11 28969

«8103 28308 28451 28047 28812 28972
28-170 28319 28433 28054 28814 28977
28170 28322 28434 28656 28836 28978
28179 28338 28458 28072 28839 28979
28183 28348 28462 28073 28831 28990
28196 28338 28513 28079 28854 28994
28207 2836-1 28384 28686 28801
28221 28384 28526 28687 28874
28823 28390 28540 28098 28877

Veintinueve mil.
89014 89177 89284 29462 29631 29853
89019 29196 29886 89464 29648 29858
29042 89197 29888 89470 89648 89860
29044 29812 29894 29488 29653 29861
89046 29815 29309 29483 29664 29890
29047 29227 29318 29494 89667 29892
29053 89837 29318 29510 29668 29900
29059 29238 29321 29519 29677 29901
89078 29241 29327 29522 29687 29908
29094 29848 89330 29538 29719 29987
29095 29849 29341 29553 29739 29930
29097 29250 29347 29559 29742 29947
29098 29261 29352 29573 29751 29967
89-112 29264 P. 29354 29579 29799 29971
29120 29867 29356 29580 89817 29970
29126 29268 29408 29598 29818 29995
29128 29272 29424 29601 89832
29189 29273 «9435 29602 29848
29130 29274 89443 296-11 29850
29-162 29282 29456 29614 29852

Treinta mil.
30007 30196 3038-1 30564 30731 30834
30022 30805 30393 30597 30732 30855
30024 30210 30421 30619 30747 30868
30035 308-17 30447 30820 30750 30865
30054 30226 30454 30621 30762 30876
80057 30230 30457 30640 30765 30881
30061 30246 30465 30641 30775 30884
30078 30247 30478 30648 30780 30885
30082 30266 30480 30653 30782 30895
30106 30280 30481 30665 30794 30989
30-108 P. 30290 30485 30675 30796 30934
30118 30308 30494 30676 30806 30947
30119 30343 30498 30681 30808 30950
30-124 30348 30512 30693 30809 30991
30134 30355 30522 30695 30816
30159 30356 30584 30704 30883
30182 30361 30547 307-11 30885

Treinta y un mil.
31005 31182 31337 31552 31751 31864
31013 31183 31338 31557 31765 31868
310-14 31190 31343 31558 31776 31884
3-1038 3-1197 31364 31580 31779 31905
31040 31199 31370 31584 31781 31915
31041 31826 31377 31590 31782 31924
31046 31233 31379 31595 31785 31927
31053 31241 3-1384 31603 31788 31928
31069 91250 :■31390 : 31606 31789 31932
31095 31868 31394 31080 31796 31936
31Q99 31283;:= .31396 t 31666 31800 31945
3-1104 31.300,: : 3-1400.. : 31674 31801 31958
31118 31310 31430 3*693 -31805 31959
311-19 31313 >81433;:,.31698 3-1806 31963
31-127 3U114 31458 31705 31814 31965
81135-31317 31475 ,,31707 31882 31971
31-149 31326 31492 31714 31836 31985
31163 - 31334 31502 - 31730 31-857 ¡-
31178 3-1336 31533 31735 918-X ,

Treinta y dqq mü_ b ' - . . '
S o  o a i/f • 32535' :! 32658 - 32831
: iü «  ’K1 . - 32327 38542 - 32666 ' 32856 ¡
32006 o*lb0 32364 32547 3867-1 33869
Xu-iO 32151 32368 38503 38080 38871 ;
32035 32154 32371 38565 82691 -32884

.32038 32-188 32392 32570 ■ 32705 32889 ■
38044 381-96 32398 38574 38710 32891 ■
32047 38804 38438 38577 32715 38898
3205-1 32227 3845-1 32588 b 32730 32901
32055 32229 32453 P. 32597 38733 32908
32061 38233 38454 32600= 38743 : 329Í9 .
¡38067 38839 88455 386! >9 38758 38989
32077 38241 32466 32615 38763 32957
82096 38263 38467 32622 38786 32963
38098 32303 32490 32636 32787 1 32981
38105 38304- 38493 32647 38789 32988

.38108 32307 32500 38649 3880-1'
- 38118 323-14 32510 32650 ' 38816

Treinta y tres mil. - .
33005 33148 33302 33452 336-16 33800
33008 33149. 33310 33466 33683 33801
■33024 33154 333-18 33470 33638 33808
33039 33164 33318 33473 33664 33825
33048 33170 33319 33489 33665 33848
33043 33188 33348 33500 33666 33857
33054 33187 33347 ¡33508 33670 33859
33066 33189 33349 33511 33680 33879

. 33077 33208 33360 - 33587 33684 33881
33078 33206 33361 33540 33687 33888

. 33088 33209 33375 33544 33703 33886
33086 33217" 33378 33547 33714 33893
33092 33820 - 33383 3356-1 33720 33917
33116 33824 -33385 33569 33727 33964
33119 33243 '33408 33575 33740 33972
33120 33847 33409 33583 33759 33985
33127 33249 33411 33594 34765 33994
33134 33281 33437 33612 33776 33990
33138 33290 33438 33613 33778

Treinta y cuatro mil.
34026 34187 34335 34568 34695 34845
34033 34199 34343 34569 34726 34846
34034 34816 34372 34593 34729 34847
34048 34820 34388 34594 34730 34858
34044 34233 34396 34598 34735 3487-1
34Ó60 34834 34400 34608 34738 34872
34062 34236 34406 34609 34742P. 34873
34064 34240 34417 34680 34743 34905
34065 34250 34484 34688 34751 34912
34068 34870 34444 34631 34755 34926
34070 34*77 34448 34633 34758 34930 ¡
34081' 34388 34480 34635 34782 34934 :
34102 34290 34491 34636 34789 34966
34-1-17 34*96 34492 34648 34790 34977 '
34134 34299 34513 34067 34791 34983
34160 34303 34582 34669 ;34793 34990
34161 34307 34534 34677 34709 34992
34174 34316 34540 34078 34802 34996
34184 34323 34344 34688 34809
34185 34331 34563 34688 34815

Treinta y cinco mil.
35007 35183 35305 35439 35626 35822
35011 35136 35319 35442 35628 35883
35015 35144 35329 38455 35640 35831
35028 35145 35330 35460 35678 35845
35039 35158 35335 35463 35714 35860
35045 35164 35341 35476 35715 35871
35055 35195 35344 35477 35733 35874
35064 35201 35346 35512 35741 35896
35072 35208 35349 35514 35744 35898
35076 35233 35351 35519 35746 35920
35080 35239 35355 35531 35764 35989
35085 35240 35373 35539 35766 35938
35089 35243 35386 35548 35773 33933
35094 35845 35392 35565 33783 35S34
35097 35247 33396 35585 33780 35941
35098 35848 33400 33604 33793 35967
35109 33268 354Í2 35618 35803 35971
33116 33264 35428 33020 35816 33988
35122 35883 35430 33681 35821 35989

Treinta y seis mil
36004 30150 36374 36540 36717 36870
30010 30183 36399 36580 36720 36881
36018 30200 36409 36585 36733 36920
36020 36202 30411 36600 36737 36932

.. 36087 36206 30414 36610 30746 36983
' 30030 36821 36417 366-13 36751 30930
• 3603-1 30283 30482 36086 36762 36934

36048, 36241 36439 36027 36765 30940
30067 30288 30451 36032 36776 36945
36068 30292 30408 36651 36786 36950
30069 36316 36469 36653 36790 36962
36081 36318 36479 36656 36794 36980
36108 36319 36492 36664 36795 30990
36107 30324 36493 36665 36802 36991
36108 36341 36494 36676 368Q9 36992
36119 36342 P. 36*98 30678 36815 36999

. 30129 3G317 36501 36681 36851
36i30 30348 30507 36689 36867
36141 30350 30518 ?67O0, 36806
30113 36336 $01i3 36863

Treinta y siete mil.
37002 37202 ’ 37400 37550 37674 37836
37003 97243 37404 37552 37676- 37844
37004 , 37864 374-10 37561 37680 ' 3.7.846
37009 37272 37450 37504 37702 37855
37017 37292 37455 37571 37709 ‘ 37866
37035 37312 37460 37574 37714 37873
37042 37314 37464 37505 37728 . 37889
37059 37320 37477 37596 37733 ' 37924
37063 37335 37478 37611 37746 37928
37066 37340 37480 37619 37752 37932
37111 37343 37497 37639 37756 37949
37-120 37345 37508 37644 37765 37976 P
37130 37365 37510 37648 37766 37979
37162 37372 37529 37656 37773 , 37980
37-184 37377 37538 37058 37787 37992
37191 37385 37545 37664 37819 37993

Treinta y ocho mil.
38000 38188 38346 38509 38661 38862
38006 38193 38348 38588 38686 38868
38010 38196 38349 38534 38693 38873
38018 38205 38354 38557 38709 38886
38033 38209 38362 38561 38711 38888
38037 38810 38364 38569 38712 38889
38010 38212 38369 38573 38725 38891
38045 38219 38373 38585 38728 38892
38052 38281 38376 38587 38733 38894
38064 38244 38382 38591 38736 38908
38079 38847 38386 38595 38744 38918
38085 38249 38387 38590 38747 38917
38090 38251 38390 38597 38751 38931
38098 38254 38403 38610 38769 38932
38108 38271 38412 38616 38774 38945
38113 38286 38443 38620 38775 38973
381-19 38288 38483 38626 38791 38994
38141 38317 38484 38637 38802 38995
38143 38319 38404 38640 38813 38996
3814o 38325 38495 38645 38814
38161 38327 38502 38647 38860

Treinta y nueve mil.
39001 39173 39337 39484 39693 '39867
39033 39188 39340 39ft07 39712 39876
39041 -39196 3935-1 39519 39715 39878
39042 39198 39332 39524 39718 39884
la m í I m ? I ®36J. 39527 39730 ! 39890
IÜ IÍ  39369 89538 89783 39896- 8998* 39219 39377 39549 39739 39902
lllo o  ÍS324 89378 89559 39141 39919
89988 39231 39381 39566 39751 39924
89096 39233 39386 39570 39757 39932
89*9f 39234 39391 39580 39760 39936
l l í i í  39355 89403 39382 39773P. 39938
39122 39266 39421 39586 39775 39945.
39130 39274 39425 '39608 89795 39960
39136 39275 39434 39624 39816 39980
39139 39288 39437 39636 39817 3994P
39-145 39299 39446 39669 39831 3099Q
39152 39307 39450 39676 39836 • ¡89990
39165 39312 39478 39687 39865 ,

Cuarenta mil. ... .. .
40001 40151 40309 40520 40730 40905
40007 40152 40331 40524 '40732 40911
40017 40157 40343 40528 40734 40916
40019 4Q172 40354 40537 40730 40918
40021 40179 40364 40555 40752 40930
40035 40183 40376 40568 40773 40945
40039 40188 40379 40392 ’ 40776 40949
40052 40192 40385 4Q603 40781 40952
40059 40205 40409 406Í8 40784 4M57
■40060 40209 40416 40620' 40785 4Ó959
40064 40230 40437 40642 40794 Í40961
40,066 40232 40441 40646 43804 40966
«090 4Q237 40447 40653 40803 409«

«0097 40*3! 40448 40660 40810 ' 40977
,401('o 40257 40459 40661 40833 40985
-íOlll 40267 40470 40664 40847 40992
40112 40280 40472 40666 40850
40148 40281 40479 40709 40856
40,120 40282 40486 40714 40874
40130 .40290 40494 40717 40881
40147 ‘40305 40495 ' 40721 4090 4

Cuarenta y un mil.
41002- 41213 41375 41526 41674 418*3
41004 41234 41377 41537 41676 41850
41011 41237 4-1380 41545 4-1680 4-1875
41015 41249 41386 41549 41699 41876
41026 41253 41394 41550 41709 41884
41028 41256 41406 41551 41720 41887
41030 41269 41417 41556 41735 418,90
41031 41274 41437 41558 41738 41894
41035 41283 41444 41576 41736 41900
41041 41285 ,41446 ,41595 .4177'* 41901
41051 4129b 41418 41612 41774 41903

-41070 41291 41453 4168b 41789 41905
,41075 41298 4-1462 P. 41684 44791 41911
41077 41313 41463 41627 41794 41925
'41Ó89 41332 41468 41631 41797 41986
41107 41334 41470 41638 41800 41941
41112 41339 41474 . 4-1633 4-1805 41957
41.-117 41340 41477 41610 4-1813 4-1967

¡-'-41446-' 41341 41503 41649 4Í818 41973
41159 41358 41504 41655 4-1830 41979
41161 41363 41506 41664 41838 41980
41165 41367 41511 41666 41835
41175 41372 41585 41667 41837

Cuarenta y dos mil.
42007 48-193 42374 48581 ' 43700 4OM0
42011 42-199 42-100 42583 48783 40901
420-17 42218 P. 42406 42585 4879(1 4*9*0
42028 42838 484-10 42895 42792 40917
42045 42232 48413 ■ 42609 42798 429<N;
42048 42242 42421 48637 42804 40999
42049 42844 42439 42045 4*812 40994
42068 42258 42440 42049 43816 " 48937
42067 42*00 48441= 42652 42831 48941
42068 42278 42453 4265.4. . ..42837, ,42944
42076 42284 48453 42659 ' 42838 40953;
42096 42285 42457 48661 42841 48979
42184 42288 42477 42666 . 42858 42,'9««
42134 42294 48487 42698 48o01 42987
42136 48308 42490 42695 42867 42988
42151 42319 42493 42699 42869 42991
42164 42320 48496 49J714 48871 42993
42-165 42329 48504 42721 42879 42994
42168 4*331 42519 42728 42881 42995
42179b- 4*360 42523 42737 42883
42186 - 42362 . 42542 48743 42892
42192 42363 48551 42754 42897

Cuarenta y tres mil.
43000 43-188 43336 43528 43673 43'¿3l
43006 43141 43360P. 43529 43675 43847
43011 43158 . 43368 43531 43683 43852»
43014 43170 43374 44538 43690 4385” 7
43021 43174 43383 43550 43691
43031 43185 43397 43560 43696 A'-íqxi
43038 43193 434C3 43561 43700 Xqs 0
43045 43198 43425 43594 43713 " Aomt
43047 43217 43443 43599 43917 aurqu
43048 43228 43444 43604 4378,3 ¿usos
43059 43228 43445 43618 43,72-, ¿9999
43062 P. 43235 43453 4362-1 43744 49999
43064 43254 43460 43628 43755 499ÍI
43074. 43276 43467 . 43(7*3 43757 43912
43093 ' 43279 43478 43084 43774 43924
43096 43899 43480 43633 43775 43935
43097 433Ó7 43496 43636 43778 43954
43114 43335 43504 43637 43790 43908
43116 43339 43509 43648 - 43799 43979
43123 43348 43520 43646 43802 43982
43125 43355 43521 43668 43809 43991

Cuarenta y cuatro mil.
44000 44205 44339 44504 44680 44838
44000 44810 44340 44510 44697 44838-
44C07 44211 44341 44583 44708 4484Qi
44029 44217 44340 44543 44716 44843
44046 44230 44348 44544 44718 44PAA,
44047 44237 44372 44550 44723 . 4 í&Áft
44074 44253 44374 44559 44741 /u ftfu
44078 44201 44388 44560 44743 4,400*
44080 44268 44393 44565 44745 44003
44092 44263 44411 44581 44749 44007
44104 44266 44413 44584 44757 4499}
44113 44880 44486 44590 44765 Lgon
44121 44288 44431 44592 44768 44930
44131 44883 44434 44595 44779, 44939
44137 44288 44455 44618 4477 2 44960
44139 44300 44457 44631 44777 44979
44162 44304 44462 44632 44788 44X .,'
44167 44307 44468 44633 44789- b 44:904
441t>8 44308 44475 44635 44796 44900
44109 44314 44481 44658 44811 44990
44197 44318 44489 44657 44819 44990
44200 44381 44492 44660 44828
44208 443*2 44497 44663 44823,'

Cuarenta y cinco mil,
45003 48045. 45118 45169 45819 45909
45609 45089 45129 48176 4588» 45099
45014 45097 45142 45179 45242 ¡ 4H0nrt‘=-
45028 45100 45143 45181 45244 ¿som
45029 45101 45144 45186 45255 I I I ír
45030 45102 45148 45188 45«66 lloon
45039 45109 45152 45192 4587Q Í I Ü
45041 45U0 45153 45817 45871 45327



43343 4343í. 43348 4567G ■ 43736 43918
43330 43439 43334 43677 43776 45933
43360 43439 43363 43679 43778 43932
43393 43460 43369 43681 43793 43930
43394 43463 43393 43683 43844 43934
43397 43473 43600 43693 43861 43968
43403 43476 43617 43699 43874 45973
45406 43486 43621 43707 43888 P. 45974
45409 45502 43628 45713 45890 45982
45412 45309 45642 43715 43894 45991
45413 43536 43633 45727 43896 45993
43420 45537 43660 43731 45910 45995
45422 45547 45661 45737 43917

Cuarenta y seis mil.
46007 46156 46285 46425 46607 46755
46009 46164 46288 46431 46612 46778
46010 46166 46298 46447 46623 46779
46011 46170 46313 46462 46638 46780
46019 46171 46317 46466 46642 46785
46020 46192 46321 46470 46848 46819
46023 46204 46322 46472 46653 46845
46025 46205 46332 46479 46676 46848
46026 46209 46337 46480 46677 46863
46027 46210 46338 P. 46481 46678 46870
46051 46211 46347 46485 P. 46684 46884
46035 46215 46361 46493 46690 46890
46038 46221 46374 46499 46692 46898
46065 46223 46378 46503 46702 46900
46067 46227 46381 46309 46707 46902
46074 46232 46383 46520 46719 46913
46075 46235 46387 46523 46722 46927
46080 46237 46392 46527 46729 46929
46095 462ÍO 46399 46541 46730 46930
46099 46242 46400 46542 46737 46931
46102 46248 46402 46544 46742 46934
46104 46262 46404 46566 46743 46962
46127 46267 46415 46575 46747 46972
46128 46270 46419 P. 46577 46750 46987
46146 46277 46420 46604 P. 46754 46989

Cuarenta y siete mil.
47004 47201 47379 47542 47674 47833
47005 47204 47383 47551 47681 47849
47013 47206 47386 47553 47686 47858
47023 47209 47394 47561 47687 47860
47028 47215 47406 47566 47695 47862
47032 47220 47408 47569 47698 47867
47033 47224 47412 47572 47704 47875 .
47034 47223 47421 47573 47706 47888
47042 47246 47427 47579 47717 47898
47049 47249 47429 47591 47723 P. 47899
47060 47251 47436 47601 47729 47902
47068 47259 47443 47603 47735 47912
47073 47264 P. 47457 47612 47741 47918
47077 47265 47458 47616 47742 47928
47081 47292 47465 47623 47746 47943
47095 47309 47473 47635 47754 47946
47101 47324 47474 47640 47762 47930
47104 47327 47481 47644 47772 47936
47107 47339 47488 47647 47785 47962
47123 47346 47494 47651 47792 47977
47125 47355 47499 47633 47794 47980
47148 47364 47522 47635 47801 47983
47151 47367 . 47325 47658 47805 47991
47136 47369 47527 47663 47808 47996
47170 47371 47536 47666 47811
47187 47376 47337 47669 47832

Cuarenta y ocho mil.
48022 48157 48331 48334 48694 48843
48024 48170 48362 48364 48696 48846
48025 48Í72 48371 48563 48699 48831
48026 48184 48373 48571 48704 48859
48030 48186 48386 48572 48706 48865
48032 48187 48387 48583 48713 48866
48036 48202 48390 48386 48719 48868
48044 48209 48421 48387 48721 4SS70
48048 48229 48424 48392 48729 48897
43036 48232 48434 48394 48730 48901
48037 48234 P. 48433 48603 48742 48903
48065 48247 48444 48606 48774 48903
48076 48250 48419 P. 48624 48782 48911
48077 48253 48476 48626 48784 48926
48083 48235 48482 48639 48783 48943
48090 48266 48499 48645 48800 48944
48100 48294 48500 48646 48818 48945
48104 48299 P. 48507 486-49 48819 48947 -
48109 48301 P. 48316 48638 48828 48977
48122 48302 48528 48662 48831 48979
48125 48311 48538 48672 48884 48981
48148 48350 48539 48676 48842

Cuarenta y nueve mil.
49004 49034 49082 49131 49199 49226
49012 49052 49088 49188 49203 49245
49013 49039 49098 49162 49210 493¿8
49025 49062 49103 49173 49211 49256
49027 49064 49109 49183 49213 49257
49030 49068 49122 49190 49215 49264
Verificado el sorteo de las anteriores acciones, ha 

correspondido el premio de 10.000 rs. concedido en el 
art. 2.° de la ley de 19 de Junio de 1855 y 5.* del regla
mento para su ejecución á las siguientes:

2653 12363 23800 27339 39773 46604
3998 12738 24071 28291 41462 47264
7041 16732 24317 28357 42218 47723
7089 47261 24635 29264 43062 48234
7867 18726. 23464 30108 43360 48299
90Ó8 19077 23777 32153 43888 48301
9729 22216 27189 34742 46338 48449

10371 £2636 27311 36342 46419
11610 23026 27493 37976 46485
Madrid 1.° de Diciembre de 1866.== El Secretario# 

Gregorio Zapatería.=7,° B.*=E1 Director general, Pre
sidente, Vereterra.

Administración general 
de la Real Gasa y Patrimonio.

Con arreglo a lo dispuesto por ia ley de 12 de Mayo 
del año anterior sobre el Patrimonio Real, y al regla
mento formado para su ejecución en la parte relativa á 
laenajenacion de bienes del mismo, se venden en pú
blica subasta, sirviendo de tipo el precio que a cada una 
se señala y por el orden en que se expresa, las fincas si
guientes de la Real Acequia de Jarama:

1.* El décimo tranzón del Lagunazo, en término de 
la Alameda de la Sagra, de 28 hectáreas, 44 áreas de ca
bida, que esta tasado en 12.820 escudos 700 milésimas.

2. El undécimo tranzón del Lagunazo, en término 
de la Alameda de la Sagra, de 23 hectáreas, 50 áreas de 
cabida, que está tasado en 10.593 escudos 800 milé
simas.

3.a El duodécimo tranzón del Lagunazo, en término

de la Alameda de la Sagra, de 22 hectáreas, 81 areas,- 
50 centiáreas de cabida, que está tasado en 10.285 es
cudos.

4.a El décimotercero tranzón del Lagunazo , en tér
mino deja Alameda de la Sagra, de 18 hectáreas, 16 áreas, 
50 centiáreas de cabida , que está tasado en 8.188 escu
dos 700 milésimas.

5.a El décimocuarto tranzón del Lagunazo , en tér
mino de la Alameda de la Sagra, de 28 hectáreas, 49 
áreas, 75 centiáreas de cabida, que está tasado en 12.846 
escudos 600 milésimas.

6.a El décimoquinto tranzón del Lagunazo, en tér
mino de la Alameda de la Sagra, de 13 hectáreas, 66 
áreas 75 centiáreas de cabida, que está tasado en 6.161 
escudos 300 milésimas.

7.* El decimosexto tranzón del Lagunazo, en tér
mino de la Alameda de la Sagra, de 17 hectáreas, 88 
áreas, 75 centiáreas de cabida, que está tasado en 7.718 
escudos.

«8.a El décimosétimo tranzón del Lagunazo, en tér
mino de la Alameda de la Sagra, de 18 hectáreas, 34 
áreas, 25 centiáreas de cabida, que está tasado en 7.914 
escudos 400 milésimas.

9.a El décimooctavo tranzón del Lagunazo, en térmi
no de la Alameda de la Sagra, de 16 hectáreas, 19 áreas, 
25 centiáreas de cabida, que está tasado en 6.986 escudos 
700 milésimas.

10. El decimonoveno tranzón del Lagunazo, en tér
mino de la Alameda de la Sagra, de 13 hectáreas, 65 
áreas, 75 centiáreas de cabida, que está tasado en 5.892 
escudos 900 milésimas.

11. El vigésimo tranzón del Lagunazo, en término de 
la Alameda de la Sagra, de 15 hectáreas, 39 áreas, 23 cen
tiáreas de cabida, que está tasado en 6.641 escudos 500 
milésimas.

El remate se verificará el dia 12 de Diciembre próxi
mo, á la una de la tarde, en la Secretaría de esta Admi
nistración general y en la de la expresada Real Acequia 
establecida en Valdemoro, en cuyos puntos se hallan de 
manifiesto las condiciones bajo las cuales ha de hacerse 
la adjudicación y el número de orden de la subasta.

Palacio 30 de Octubre de 1866.=E1 Secretario gene
ral, Fernando Cos-Gayon. 2764—1

La subasta de los nueve primeros tranzones de los 
prados de Aceca, en término de Villaseca, pertenecien
tes á la Real Acequia de Jarama, que debia tener lugar 
el dia 18 del actual, según se anunció por equivocación 
en el Diario oficial de Avisos de Madrid de los dias 15 y 
30 de Noviembre próximo pasado, se verificará el 15 del 
corriente á la hora y puntos que aquellos designaban.

Palacio 4 de Diciembre de 1866.=E1 Secretario ge
neral , Fernando Cos-Gayon. 5029—2

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
La Secretaría del Ayuntamiento de Moraña, dotada 

con el haber anual de 365 escudos, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici

tudes documentadas al Presidente de la corporación 
municipal dentro del término de 30 dias, que empezarán' 
á contarse desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; en 
la inteligencia que esta plaza ha de provistarse con es
tricta sujeción al Real decreto de 49 de Octubre de 1833.

Pontevedra 13 de Noviembre de 1860.= Juan Perez 
Rey.    4077-1

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Negociado de Montes.

RECTIFICACION.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia 

se previene que la subasta relativa al aprovechamiento 
de pinos en Huércar, anunciada en este periódico ofi
cial para el dia 20 de Diciembre próximo, se ha trasla
dado al 21 del mismo mes. 5024

¿^untamiento constitucional de Monreal 
del Campo (Teruel).

Las plazas tituiu3cs Medicina , Farmacia y Cirugía 
para la asistencia de las pobres de esta vida se
hallan vacantes por haber f i n a i  ñL'̂ dq̂ ejl contrato de los 
Profesores que las desempeñaban. Ei ^ i ’tido es de se
gunda clase por contar la población 444 ve¿.\ao®̂  y 
dotaciones consisten en 180 escudos anuales la a¿7 Me
dico, 160 la del Farmacéutico y 120 la del Cirujano, abo
nados por trimestres vencidos del presupuesto munici
pal ; pudiendo los Profesores hacer cuantos contratos 
tengan por conveniente con las familias acomodadas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de este Ayuntamiento en el término 
de 30 dias , contados desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Monreal 20 de Noviembre de 1866.=El Alcalde Pre
sidente , Luis Benedicto. 5031

Alcaldía constitucional de Bocairente.
Por resolución del M. I. Sr. Gobernador de esta pro

vincia, ha sido declarado vacante el partido médico de 
primera clase creado en 26 de Marzo último con su su
perior aprobación en esta villa; bajo el concepto de que 
las Facultades de Medicina y Cirugía deben ser servi
das por una misma persona que las reúna para la asis
tencia gratuita hasta el máximum de 200 familias po
bres con el haber anual de 400 escudos pagados por 
trimestres vencidos, sin perjuicio de sus contratas con 
las demás familias; advirtiéndose que esta villa consta 
de más de 1.000 vecinos, según el último censo de po
blación.

Lo que se anuncia al público á fin de que los aspi
rantes á dicha plaza presenten sus solicitudes documen
tadas en esta Alcaldía dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia; tras
currido este plazo se procederá é su provisión con arre
glo al art. 1.a del reglamento de 9 de Noviembre de 1864.

Bocairente 25 de Noviembre de 1866.=E1 Alcalde' 
Martin de Belda. 5030

Alcaldía Consstitucional de Calahorra.
Por jubilación del que la desempeñaba se halla va

cante la Secretaría del Ayuntamiento de la ciudad de 
Calahorra, dotada con 6.000 rs. anuales y casa-liabita- 
cion junto á la Consistorial.

Los aspirantes presentarán en Secretaría, ó dirigirán 
por ei correo al Presidente de la corporación, las soli
citudes acompañadas de los documentos que justifi
quen su idoneidad, méritos y servicios dentro de 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio.

Calahorra 25 de Noviembre de 1866. =  El Alcalde 
Presidente, Bonifacio Oliván. 4099—2

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Badagoz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los here
deros deD. Pedro Perez de Gracia, Comisario de Guerra 
que fué de este distrito y Comisionado para recaudar 
varias multas impuestas á particulares al restablecimien
to del Gobierno Real en 1823, para que en e\ término 
de nueve dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio, se presente en esta Administración por sí ó 
por personas que debidamente los represente á satisfa
cer á la Hacienda 120 escudos 200 milésimas que aun 
le restan del alcance que le resultó de 244 escudos 400 
milésimas en que fue declarado responsable el citado 
Perez; apercibidos de que si pasara dicho término sin 
haberlo realizado les parará el perjuicio que haya lugar 
en justicia.

Badajoz 16 de Noviembre de 1866 ==E1 Administra
dor de Hacienda pública, Dionisio Alonso.

D. Rafaél Rodríguez Cea, Oficial primero  ̂ Interven
tor de la Administración de Hacienda pública de esta 
provincia.

Certifico que en esta Administración sê  sigue expe
diente gubernativo de reintegro á la Hacienda contra 
D. Pedro Perez de Gracia, Comisario que fué de Guer
ra de este distrito y Comisionado para recaudar varias 
multas impuestas á particulares al restablecimiento del 
Gobierno Real en 1823, importante 244 escudos 400 mi
lésimas , de los cuales se encuentran satisfechos 124 es
cudos 200 milésimas en razón á habérsele enajenado 
varios títulos de la Deuda del personal que tenia á su 
favor, restando aun satisfacer 120 escudos 200 milési
mas, de que son responsables los herederos del citado 
Perez.

Y para que conste, y  en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 124 del reglamento orgánico del Tribu
nal de Cuentas del Reino, expido la presente, visada por 
el Sr. Administrador, en Badajoz á i6  de Noviembre de 
1866.=Rafaél Rodríguez Cea.=V.° B.°=Alonso.

2925—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el dia 4 0 del mes actual , á la una de la tarde, tendrá 

efecto en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni 
versidad la venta ya anunciada de la casa sita en esta corte, 
calle de la Corredera Alta de San Pablo , núm. 27 m oderno, 2 
antiguo de la manzana 454, cuya área consta de 5.380 piés cua
drados, y  ha sido tasada en la cantidad de 26.000 escudos.

No se admitirán posturas que no cubran esta misma tasación, 
y  los títulos de propiedad se hallarán de manifiesto hasta el dia 
del remate en la Escribanía del infrascrito, calle de Toledo, 
número 1 0, tercero izquierda.

Madrid 1 .e de Diciembre de 1866.=M , Saez Hernández.
4004—2

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Centro de esta 
corte, refrendada por mí el infrascrito Escribano del número de 
la misma, se emplazad D. Gaspar Yalier y  Hermán, vecino que 
ha sido de esta capital, que parece ha tenido su última residen
cia conocida en la ciudad de Zaragoza y  cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de 20 dias comparez
ca por medio de Procurador autorizado bastantemente á con
testar y  seguir bajo dirección de Letrado una demanda ordina
ria de tercería que contra aquel y  los Sres. D. J. Carulla y  
compañía ha deducido D. Eustaquio Cabezas y Jiménez sobre 
dominio del establecimiento titulado Pastelería suiza, sito en la 
calle del Caballero de Gracia, casa núm. 1 4, y  de los géneros, 
muebles y  enseres existentes en el mismo , embargados á las 
resultas de autos ejecutivos que dichos Sres. D. José Carulla y 
compañía siguen contra el Sr. Yalier.

Madrid 27 de Noviembre de 1866.=M anuel de las lleras.
5027

D. Celestino Rodríguez, Juez de primera instancia por S. M. 
de esta villa y  su partido.

Por el presente se cita y  llama á D. José Agustín, D. Ma
nuel Felipe, D. Domingo y D. Santiago Rodríguez y  Carballo, 
naturales del pueblo de Icod, en esta is a, y  ausentes, ignorándose 
su paradero, para que se presenten en este mi Juzgado por sí 
ó por medio de apoderado en los autos instruidos á instancia de 
Doña Antonia Rodríguez Estcvez, vecina de dicho pueblo, sobre 
juicio de testamentaría á bienes quedados por fin y muerte del 
padre de aquellos D. José Agustín Rodríguez, que tuvo lugar el 
24 de Setiembre de 1855. Y para que pueda llegará noticia de 
dichos ausentes se libra el presente por haberlo así dispuesto 
en decreto de 20 del próximo pasado.

Dado en esta villa de la Orotava de Tenerife, en Canarias, 
á 3 de Setiembre de 186tí.=Celestino Rodríguez.—Por mandado 
de dicho señor, Agustin Romero Bethencourt, Escribano pú
blico. 0025

D José Espert y Roig, Juez de primera instancia del distrito 
de Santiago de Jerez de la Frontera. ^

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza a 
D José Gaona, Oficial primero que fué de la Contaduría general 
de esta provincia, ó á sus causa-fiabientes, á cuyo favor consti
tuyó Obligación de pagar 300.000 rs. D. Juan Domingo García 
de la Zarza, vecino de Arcos de la Frontera, con hipoteca, entre 
otras fincas’, de una casa en esta ciudad, calle de Arcos, núme
ro 31 moderno y 1336 antiguo, según escritura de 15 de Octu
bre de 1807 ante D. Ramón María Dupiad, Escribano de dicha 
ciudad de Arcos, para que dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al de ia inserción de este edicto en 
la G aceta de Maduid, se personen en este Juzgado y  Escribanía 
del que autoriza á contestar demanda interpuesta por parte le
gítima sobre cancelación de dicha hipoteca; aporcibidos que de 
no efectuarlo dentro del dicho término seguirán los autos en 
rebeldía, causándoles ei perjuicio que haya tqgar, _

Jerez de la Frontera 23 de Noviembre de 1866.=José Espert 
y  Roig.=^Antonio Terán. 5033

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 
de primera instancia dél distrito del Hospicio de esta corte, re
frendada del Escribano de actuaciones civiles D. Federico C a- 
maeho y Jiménez, dictada en el concurso de acreedores de Don 
Manuel Alvarez Marino, se ha mandado que las proposiciones 
de convenio presentadas y  aprobadas en la junta celebrada el 
29 de Octubre último se publiquen en los periódicos oficiales de 
esta capital; y  la parte importante que contienen dichas propo
siciones se concreta á que los acreedores D. Ignacio de Santia
go Sánchez, D. Tomás Arcos y Doña Julia Abreu, esposa del 
concursado, renuncian* y d man respectivamente el 5 por 100; el 
D. Ignacio los intereses dovengados^por el crédito del Arcos, y  
el 50 por 100 del crédito correspondiente ála Doña Julia Abreu, 
y que con el producto del aptivo de dicho concurso se han de 
satisfacer los créditos del mismo en la forma siguiente:

1 .ü Las costas y  gastos del concurso.
2.° El crédito de 182.315 rs., deducídó él 5 por 100 referente 

al D. Ignacio de Santiago y Sánchez.
3.° El de 600.000 rs. líquidos y  sin intereses doi relativo á 

D. Tomás de Arcos.
4.ü La mitad de 1.200.000 rs., ó sean 600.000 rs. del que hace 

referencia á Doña Julia Abreu.
Y 5.° Pagados los anteriores créditos, se satisfarán los cor

respondientes á los demás acreedores, considerando á todos 
en igual grado.

Todo lo que consta más por menor del pliego de proposi
ciones que obra en dicho concurso y en la Escribanía1 del men
cionado Escribano. Y para que llegue á conocimiento de iog 
acreedores interesados ge hace público por medio del presente 
edicto á los efectos que dispone el art. 624 de la ley de Enjui
ciamiento civil. W 2

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Berlin 4.—La Gaceta de la Alemania del Norte des

miente que el Rey de Prusia haya ofrecido asilo al Pa
na v puesto á su disposición un cuerpo de tropas.

Roma 4.—Ayer partió de aquí el regimiento de in - 
fn.n1pi»ín fr.ano.fisn,. PÚ1P. 85.

Londres 3 —El Levant Herald invita á Francia é In
glaterra á que se ocupen de común acuerdo en los 
asuntos de Candía.

B O L E I N  D E  T E A T R O S .

Anoche, después de cantarse en el Teatro Real el 
primero y tercer acto de I Capuletti ed I Montechi, en 
los cuales obtuvo muchos aplausos la joven contralto 
Sra. Biancolini, se estrenó el bailete titulado Dorina, para 
la salida de Mlle. Ernestina Urban. Esta bella bailari
na posée excelente escuela, agilidad y elegancia, ha
biendo merecido del público una acogida galante y be
névola. El Sr. Pogiolessi fué también aplaudido, y como 
director del baile merece elogios por haber sabido.uti- 
lizar los elementos de que dispone.

ANUNCIOS.
EN EL DIA 20 DEL CORRIENTE, DESDE LAS 

once de la mañana en adelante, tendrá lugar el remate 
extrajudicial de las fincas que á continuación se expre
san, pertenecientes á la testamentaría de la Excma. se
ñora Doña Dolores Salgado de Reinoso, cuyo acto  ̂se 
verificará en la casa mortuoria, calle de las Angustias, 
núm. 78 , en Valladolid:

Casa en Valladolid , calle de San Blas, núm. 11.
Idem en id., calle de la Cuadra, núm. 14.
Idem en id ., calle de las Angustias, núm. 78.
Posesión titulada del Palero con su casa, tierras, so

tos , islas y aceñas.
Aceñas tituladas de los Léganos, término de Si

mancas.
Diferentes pedazos de tierra sitos en dicho término.
Aceñas de Otea y Torrepesquera, en los términos de 

Villamarciel y Villanueva del Duero.
Fábrica-de harinas y granja titulada de la Flecha, en 

término de Arroyo.
Del precio y condiciones pueden enterarse los que lo 

deseen en la Notaría de D. Juan Lefort, Escribano del 
Tribunal de Comercio de Valladolid, calle de las Angus
tias, núm. 3, habitación principal. 5001—15

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER- 
cial.— Sección tutelar.— La Dirección de la misma, en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 28 de los estatu
tos de la compañía La Tutelar, ruega á los señores so
cios cuya numeración se expresa satisfagan en estas 
oficinas ántes del 1.a de Febrero próximo el importe de 
las anualidades que vencieron en Diciembre último, con 
más el 12 por 100 de recargo que marca el art. 29, si no 
quieren que caduquen sus seguros.

Liquidación 1867.
933-1.173 y 74— 1.766-35.163-35.974-36.905— 

27.028— 27.269 — 27.344— 27.409 y 10— 28.270 y 71— 
28.820 — 28.958 — 29.223 — 29.694 — 29.882 — 30.197 — 
30.311 — 30.366 y 67 — 30.369 — 30.371 á 74 — 31.028 — 
31.078 — 31.305 y 6 — 31.535 — 31.588 á 90 — 31.593 — 
31.751— 31.783 y 84— 32.153—32.176—32.181—32.262— 
32.309-32.316-32.364—32.370—32.989-33.184-33.263- 
33.279-33.340—33.489-33.492—33.594-33.724-33.736— 
33.756 — 33.777 — 33.807 á 9 — 33.958 y 59 — 34.262 — 
34.487— 34.759-69.459 y 60— 70.111 y 12— 70.114— 
71.310 -  72.103 — 72.152 — 72.190— 72.406 — 72.505 -  
72.779 — 72.885 — 72.942 — 73.182 — 73.228 — 73.313 — 
73.512 — 73.651 — 73.710 — 73.736 — 73.767 — 73.863 — 
73.865 á 69—73.900— 73.927— 74.037 — 74.039 — 74.256 
y 57 — 74.259 -  74.320 — 74.623— 74.632 — 74.637 — 
74.650— 74.669 á 71 — 74.734 — 74.822 — 74.841 y 42 — 
74.913 — 74.988 — 74.995 — 75.009 — 75.064 — 75.072 — 
75.109 — 75.111 — 75.174 — 75.182 — 75.206 — 75.267 — 
75.319 — 75.335 y 36—75.365—75.371—75.447—75.450— 
75.455 — 75.466 — 75.468 — 75.478 — 75.537 á 39 — 
75.582-75.587—75.666 y 67—75.751—75.777—75.810— 
75.849-75.875 á 77-75.900-75.911—75.951—75.976—
76.048 á 50—76.105—76.113—76.142—76.168 y69-76.177 
76.633 á 35-76.637 á 39-76.672-76.674-76.750-76.793 
76.815—76.923-76.926—76.961—76.982—76.984—77.106 
á 9 — 77.131 — 77.197 á 201 — 77.214— 77.287—177.298*** 
77.340—77.342—77.359—77.505—77.533-77.569—77.575 
77.634—77.644—77.717—77.727—77.761—77.834 á 36— 
77.838 y 39-77.841 á 43—77-847 y 48—177.938—77.950 
77.952—77.959 y 60—77.972 á 76—77.979—77.985—78.003 
y 4—78.014 y 15—78/185 á 88—78.215—78.218—78.224 
78.229—78.273 y 74—78.276—78.293—78.304á 6—78.379
78.826—80.586—81.225— 81.415—81.433-82.874—83 295 
83.631 — 83.823 — 84.472 — 84.492 — 8Í64Q — 84.797 
y 91.177.

Liquidación 1868.
8.899-4.203-4.319 y 20-4.351 y 5 5 -4  728-4.830 y 

37—5.133—5.234—5.325—86.014 y 15-36.160-36.230— 
37.138 y 39—37.194—37.600-37.617—37.644 — 39.231 y 
32—39.365 á 69—40.167—40.437—40.746—40.837 á 39— 
40.877-41.007—41,030—41.254-41.289— 41.397 v  98— 
41.425—41.450 y 51.—41.453 -  41.652—41.694-4L71-1—
41.781—41.791—41.984-42.098 y 90-42.146—42.214- 
42.250—42.561—42.653—42.685 y 80-42.788—42.859 y 
60 — 42.873— 42.937 — 42.983 á 68 — 42.998 — 43.318--- 
43.525 — 43.790 -  43.804 — 43.807 — 43.830 — 43,834 — 
43.903—44,101 á 62— 14.208-44,276 -44 ,314—44.337 á 
39— 44.422 — 44.494 y 95 — 44.497 y 98 — 44.535 y 36— 
44.562—44,564 y 65 — 44.569 — 44.719 — 44.729 y 30 — 
44.754 — 44.799 — 44.882 — 45.306 — 45.502 45.669 —
45./3o—4o.8il—4o.843 y 44— lo.919—45.953— 46.051— 
70.037-70,113-78.412 y 13-78.478-78,718 y 19-79,154- 
79.305-79 434-79.501-79.669.—79.854-79.861-79.877— 
79.955-80.086—80.155-80.164—80.172—80.296—80 297-^ 
80.303-80.308-80.315-80.326 y 27—80.329- 80.332— 
80,341 y 42—80.400—80.473-80.485—80.638— 80.679— 
80.914—80.944—81 .ÍÓ0—81,109 — 81.110—81431 á 33— 
81.154 y 55-8i;213 -81.224—81.479-81.486-81.505— 
.81.538 — 81.548 — 81.558 — 81.578 — 81.816 — 81.841 —
81,882— 81.906 á 8—81.965 — 81.966—82,06i—82.229— 
82.243—82.254—82-276—82.279—82.280 á 82—82.336— 
82.417 — 82:459 — 82.573 — 82.595 -  82.629 — 82.643 — 
82.706-82.715 y 16-82.718' á 2 1 -  82.734 -  82.736 y 
37— 82.773 -82.775 -  82.782-82.826—82.845-82.849— 
82.857-82.888-82 893-82.936 á 38-82.98.3— 82.990— 
83.006—83.049 y gQ— 83 ÍG9 á 12— 83.121 — 83145 — 
83,207 — 83.220 — 83.289 — 83’.346 y 47 — 83.406 v 7— 
83.416-83.423-83.433 y 34^83.498-83.449-83.582- 
83.600 — 83.615 — 83.633 y 34— 83.64Q— 83.703 y 4—

83.739,- 83.958 -  84.000 -  84.066 -  84.14J -  «tódb -  
Q£ ©75 _  84 3S9 — 84.391 — 81.393 — 84.426 — 84.403 -  
84.476 á 78—84.526—^4.545—84.606—84.699—84.731— 
84.742— 84.761-84.777— 84.780 a 83—84.813 y 14- 
8L891—84.903— 84.910» 85.008—85.051—85.105—85.331 

Liquidación 1869.
5 943 — 7.994 — 8.347 y 48-9.154 á 39—9.161 ; 

63 II  9 1 8 5 -9 .1 9 3 -9 .2 6 9  - 9 . 5 2 9 -  9 .3 8 5 - 9.647 -  
10.371 — 10.507— 10.556 — 10.730— 10.731 ~  10. / /4 -
11.134—11.199—11.^47—11.420—11.744-11.770—1 .̂027
1SÓ37—12.096-12.098—18.180-13.19^11.203—1 ^ 6 8
12 384, 12 883 y 84-—45.889 a 90— ío.Qai— 46.480-
46.801—47 469—-47.626 y 37-47.630-48.239-48.438- 
48.507 — 48 602 — 48.798 — 49.530 y 31 — 49.610 y 11- 
50.259 — 50.264 — 50.339 — 80.611 — Sa632— 50.639- 
50.669 á 71—50.758—50.855 á 57—51.34o—ol.o20 a 22- 
51.569-52.051 y 52 -52.343-52.653 y 54-52.6o6 y o7- 
52.787—52.847—52.899-52.902—53.062-o3.07 / —53.2o5 
53.540-53.812 á 1 7 -  53.842-53.852-53.940-54.033-
54 465—54.600—54.661—54.740—54.767-5o.247—bo.2oÜ 
55.253 y 54—55.269—55.304—55.310—53.315— 55.380-
55 397-55.546—55.547—55.596—35.865-36.093—56.161 
gg 168—56.294—56.322—56.323—56.429-56.484—56.592 
56.605- 56.607- 56.620-56.867-68.696-70.038—71.039 
83.107—85.380—85.581—85.583—85.818-85.882—86.326 
86 578—86.580—86.666—86.755—86.769 á 72—86.8 42-
86.899-86.925—86.984—86.985 — 87.033 á 37-87.044- 
87.068—87.142—87.349 y 50-87.412—87.441—87.444- 
87.477—87.550—87.585—87.589—87.631—87.631 á 53- 
87.655 y 56—87.684— 87.687—87.692- 87.709—87.711- 
87.783-87.873-88.065 y 66-88.137—88.139—88.165 á 71- 
88.318 á 20—88.342—88.398— 88.496—88.546—88.073- 
88.684 — 88.687 — 88.702 — 88.716 — 88.760 — 83.802 -
88.826—88.932—88.933— 88.934—88.951 y 52—88.968-
89.049 — 89.164 — 89.245 — 89.360 — 89.362 —(89.363- 
89.366 y 67—89.369 y 70—89.375 y 76-89.393—89.411- 
89.422 -  89.433 — 89.445 á 48 —89.570—89.372 y 73- 
89.578—89.613—89.615 y 16—89.733 y 36—89.733 á 59-
89.813-89.847 á 49-89.852-89.861— 89.869-89.877-
89.882—89.884 y 83—89.980—89.985— 89.990 -90 .030 - 
90.089—90.113 — 90.145—90.195 y 96-90.200—90.239- 
90.291—90.294— 90.331— 90.358—90.403 y 4 -  90.473- 
90.480 — 90.560 á 62 — 90.379 y 80 — 90.650— 90.659- 
90.674 y 75-90.677—90.697— 90.809—90.876— 90.878- 
90.896-91.037—91.158-91.198—91.209-91.449 y 30- 
91.469—9-1.486-91.542—91.618—91.679-91.751-91.782 
91.830 á 52 — 91.854 — 91.871— 91.879 — 91.898 y 99- 
91.987—92.028 y 29-92.065-92.118—92.120—92.134 
55-92.157 á 39 — 92.164 á 66-92.172 á 74-92.177- 
92.182 á 83-92/187 á 89-92.192-92.193 y 96-92.207 
8—92.327 á 29—92.336 á 40— 92.407— 92.445 y 46- 
92.452—92.463—92.465 y 66— 92.468—92.472—92.560- 
92.612—92.636 y 37 y 92.734.

Liquidación 1870.
12.402 y 3-12.478—12.610-12.625—13.231 — 13.46 

13.804 y 5—18.843 y 44—13.846 y 47—14.-107-14.144- 
14.178—14.181— 14.204—14.337 á 39-14.388 — 14.468-
14.781—14.819—14.911—15.174—15.286-15.357—15.4S 
y 38 — 15.516 — 15.552—15.667 — 15.703 y 4 — 15.906- 
15.949 — 16.121 y 22-16.161— 16.314 y 15 — 16.682- 
16.691 — 16.696 — 16.697-16.715 — 16.792— 16.799- 
16.800—16.806—16.940-16.942-16.969 y 70— 16.987 
90—17.025—17.122—17.252— 17.253 — 17.300-17.379- 
17.381 y 82 — 17.395 — 17.398 — 17.442 y 43 — 17.662- 
17.680 — 17.681 — 17.692 — 17.759 — 17.770 — 17.817 - 
17.911 y 12 — 18.046— 18.517 á 19 — 18.546 — 18.553- 
18.636 — 18.638 — 18.672 — 18.682 — 18.692 — 18.710 - 
18.792 y 93— 19.041— 19.048 — 19.066 — 19.159 á 61- 
56.237 — 57.104 y 5— 57.181 — 57.696 y 97 — 57.710 - 
57.760 — 57.885 y 86 — 57.924 — 57.973 — 58.003 y 4 -  
58.039 — 58.075 — 58.388 — 58.394 — 58.419 — 58.536 -  
58.711—68.750 y 51—58.955 á 57-59.081-59.118 y 19- 
59.245 — 59.542 y 43 — 59.546 á 48 — 59.558 -  59.753- 
60.070 — 60.171 y 72 -  60.186 — 60.255 -  60.300 á 3 -  
60.313 -  60.337 — 60.615 y 1 6 -  60.633 — 60.698 — 60 73 
y 39—60.775—60.801 y 2—60.853—61.176—61/178 á 80- 
61.191-61.268-61.318— 61.372 á 7 4 - 61.452-61.454- 
01.509 á 14 — 61.527 — 61.557 á 61— 61.566 — 61809-
61.814—61.856—61.889—61.908—61.97 7-61.981—61 98° 
62.062 y 63-62.085 y 86-  02.091 y 92— 62.175 v 70- 
62.307-62.330-62.377 -  62.383-62.431 á 34-62.483- 
62.520 — 62.788 — 62.823 — 62.953 — 62.972 — 62 980- 
62,981-62.988 y 89 -  63.046-63.051-63 064 á' 67- 
03.149-63.153-63,202 -  63.212 y 13 -63 .237  v 33-  
03.322—63.350—63,409 y 10—63.425—63.436—63 5Í6- 
63.558 -63.598-63.623-63,694 á 97-63.723-.037^  
63.766 y 67.-63.772 y 78—63.776— 63781—63709- 
63.801 -  68.805 -  63,862 -  63.866 -  63.872 -  6 3 9 8 5 - 
64.010—64.066—64.249 á 52—66.710—71.010—77 324 - 
28— 91.614— 91,918 y 19— 92.997 — 93 385 — 93 4880 
93.665 -98.671-93.682-93.790-93.883 y 8 4 -94  (XP x 
3-94.057 -  94.058 -  94.072-94.078-94.080-94181 i  
9*489 a 93 -  94.302 — 94.489 — 94.514 -  94.666 á’ 7 2 -  
94.681—94.706—94.871—94.964—94.975—93 0°6 v ®7— 
93.032 -  95.037 -  98.008 -  93.241 -0 3 .2 7 0  -
95.317 -  98.324 -  95.399 -  95 424 -  93.463 -  PS 333 ~  
95.534 -  95.586 -  93.610 -  95.672 -  95 091 -  Qg -10 
§ 8 ,m y  99-95.739 y 60-95.831 y 3 2 -9 8  842-93 8861 
•^?9&-9S.894 y 95—96.111—96.418—96.120—96102 -
96.123 — 96.128 — 96.150 —. 90.173 o¡14715 np ¡
96.199 — 96.219 —> 90.226 — 96 230 — 96 238 — 96 °56 ~  
96.275-96.383 á 88 -99.402-96.404-98 5 0 2 -%  3 15 ~
96.590-96.344-96.352-96.554 y 5 5 -9 6  5 6 9 -%  370~
96.591—96.601—96.610 —96.619-^96.620—96 621 á®  i 

Madwd l / d e  Diciembra de 1860.=Por ia Sociedad
Española de Crédito Comercial, el Director eeneraí 
P, P, Uhagon. 3014

COMISION LIQUIDADORA DE LA CASA Y e 
O. Ignacio de Jugo.—Plazuela de Santa Catalina de lo- 
Donados, núm. 3, tercero derecha. Madrid.—Se vende 
en publica y extrajudicial subasta una casa sita en el 
campo Volantín de Bilbao, con unos terrenos á ella 
anejos, dedicados a huerta y jardin: la casa mide 2.784 
pies cuadrados, y los terrenos 88$

La_subasta tendrá efecto el dia 13 del comente me- 
de Diciembre, en Madrid ante el Notario D. An-mi Mar
cos y Bausa plazuela de ¡a Leña, núm. 2 , alas doce
ÍS  déadichavüíaa0 P ; *  U- í - i o , N o ^

El pliego de condiciones, escrituras y dermis doeu- 
mentos relativos S f i n c a  están de manifiesto en esta 

i °jmir 0 de la Comision liquidadora de la
Donados núm - Û n’ í),laztueJa áe Catalina de los Líonaaos, num. o , ouarto tercero. 50$6— 3

„  ESPECIAL MINERA SANTA 1 /4TITA

aaa se csleurara el 0 de. Enero próximo á las doce en
c>™ .

sirvan c o n c u r r ir /   ̂ ' ° S 1“  “

» r K £ ¿ d* DM m bre ie  iT O - EI « I -

S A N T O S  D E L  D I A .

San Nicolás de Bari, Arzobispo de Mira, y San 
Torcían, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San 
Nicolás. J

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Diciembre 
r de 1866.

B aróm etro T em peratura  en grados Dirección
T O R A S .  reau c id 0  4 ° f' — — — -  del  E s la d 0en  n iilím atro f • vienta  del cialoB caum ur. C en tíg rados. Y,Cut0*

6 m. 711,67 6* ,8 73,9 E Nubes.
9 m. 711,58 7a,» 9\0 E Cubierto.

i * . . .  711,$6 8a,5 10,6 E . . . . ,  Lluvia.
3 t .. 71-0,17 8\6 10\7 E . . . . I d e m .
6 í „  710,44 7a,8 977 E  Idem.
9 u. 711,00 7*,8 9\8 E . . . .  Llovizna

Temperatura máxima defdia - 9\3 ~1\\6~
Temperatura máxima al sol..............  9U,5 ir ( o
Temperatura mínima del dia.............

Evaporación en las 24 horas.. ."” íX^milímetros~ 
Lluvia en id. id............................  4}9 ídem.

i x s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve déla ma
ñana en varios puntos de la Península v del extranjero

el dia 5 de Diciembre de 1866 3 ̂ *
Altura TgB,_ I

barom o- n« ra tn . ^
tO C A - trá» í  ('" Va ea Dlr3C- Fuerzay al ni- gradoi , , , , Estado EqUtdoveldel cion del del

W D A D ES. m ar en  i i m *„ del ciclo, de la  m armi l im e -  ¡ os v ^ n te .  v ien to .

B ilbao.. á 768,$ 13,$ S  Brisa. Despej.*. P. eíeaj.
Oviedo... 766,0 6,0 O Idmn. Nubes... »
Coruña... 763,3 11,4 N .O .. Calma Despej.L Bella.
Santiago. 764,8 11,8 N. E .. Idem. Idem .... *
Oporto.. . 766,5 13,4 E .S .E  Brisa. Muy n,\ Alg.ag/

Lisboa. .. 765,7 1$,9 E.N,E Calma N ubes.. Bella.
Badajoz.. 759,4 15,0 N .E .. Brisa. Idem  »
San F,e á
Jas 8 .. . .  766,7 15,8 S. O .. Calma Ll.\ tem Tranq/

S e v il la .• 767,$ 1$,6 E. . . .  Brisa. Nubes.. »
Tarifa.... 764,5 17,4 B . - . .  Idem. Lluvia.. Rizada.
Granada . 76'7,5 11,3 S Calma Llovizna »
Alicante. 769,4 14,3 E   Brisa. Cubierto Tranq.*
Murcia... 769,7 15,0 S. O .. Calma Lluvia. . »
Valencia. 770,7 15,6 N. O .. Brisa. Cubierto »
Barcelona 768,7 13,5 0  Idem. Despej.*. Tranq.*
Zaragoza. 767,0 10,3 S. E .. Idem. Cubierto »
Soria  767,7 6,3 S. O .. Calma Despej.V
Búrgos.. .  770,3 3,6 N. E .. Brisa. Niebla.. Tranq.1
Valladolid 771,0 6,4 N. E .. Palma Celajes.. »
Salaman.* 768,1 4,0 S. E .. Brisa, Niebla .. »
Madrid... 709,7 9,0 E Idem. Cubierto »
Cid.-Real. 770,9 10,0 S. E... ídem. Idem .... ?
Albacete. 771,6 10,3 S. E .. Idem. Idem.. f
IJresi á 8. 76í,9 11,7 S. O. . Idem. 0.a,lluv.a Deleva.
H a y /id .. 765,0 3,0 S. E .. Calma Despej.0. M.agit.*
Cetteid.. 770.0 10,0 N .E .. Brisa. Niebla. . Calma.
M ars/id . 770,5 1-1,8 N, E ^  id un. Nubes... Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 1.* 

de Diciembre de 1866 á las ocho de la mañana.

B a r ó m e t r o
z ü  n ú l í m c '  T e m p e r a t u -  D i re cc i ó n

L O C A L I D A D E S  . l m . á  . e ’  ;‘a  e n  S radosí E s ta d o  del cielo,a l u t v ó l  de l  . . .  . tI c e n t í g r a d o s ,  v i e n t o ,m a r .

S.Petcrsburgo » » >, *
Siockolm o.. . 773,7 0a,8 O. S. O. Cubierto.
Yiena.................  764,7 0\3 N.N.E. Cub.°, nieve.
Berna  763,3 —7",8 N. E .. . Despejado.
Greenv/ich. . .  » » » »
Bruselas  760,6 l ‘ ,0 E_  Despejado.
Lunqucrque.. 758,3 1*,0 S. E. ..  ídem.
París.....................  757,9 S. E . . . I I d e m .
Burdeos... . . .  733,3 5 S. E. ., Cubierto.
Lyon................. 701,0 3o ,0 N .Celajes.
F lorencia .... » » » »
Roma  '> >» » n

.Ñ a p ó l e s ...........   700,3 5\8 0. N, O.iNubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en 
Avila, Ciudad-Real, Cuenca, Córdoba, Jaén, Toledo, Va~ 
lencia v Zamora.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.004 arrobas de trigo.
1.644 idem de harina.
7.484 idem de carbón.

139 vacas, que hacen 57.630 libras de peso.
536 carneros, que hacen 13.783 libras de peso.
$63 cerdos degollados ayer, que hacen 51.044 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,400 á 4,800 escudos arroba, y de 
0,313 á 0,360 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,313 á 0,384 escudos libra.
ídem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,300 á 0,31$ escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,336 á 0,360 escudos libra.
Idem en canal, de 5,600 á G escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,590 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, do 3,100 á 3,500escudos fanega.
Trigo vendido............................  3.983 fanegas.
Precio medio...............................  5,467 escudos.

J ' Lo oue se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Diciembre de 1866. =  El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaspoft.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 5 de Diciembre de 18C6.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por ICO consolidado, publicado, 33-80; 

no publicado, 33-50 p.

Idem id. diferido, publicado , 39-90 , 95,80 y 7o; á 
plazo, $9-90 fin cor. vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, no pu
blicado, 98-00 d.

Deuda del personal, id., 15-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publica

do, 88-75. *
Obligaciones generales por ferro-carriles. de á 3.000 

reales, id ., 60-05 y 60.
Idem id. id. (nuevas), de á 3.000 rs ., id ., 58-30 

y $5.
Idem id. por id., de á 30.000 rs., id., 57-90; no pu

blicado , 58-00 d.
Acciones uei Banco de España, id., 117-00 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias vista, 5-14.

Plazas del reino.

DaiiQ. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.... % » L u g o . .- . .  % »
Alicante. . . .  » Vi Málaga.... par p. »
Almería  » % M urcia.... par. »
Avila  par. » Orense  % »
Badajoz  par. » Oviedo  % p. ,
Barcelona... » %p. Patencia.. » */d.
Bilbao  » Jóp. Pamplona. » i p*
Burgos  par. » Ponteved.* % p. »
Cácercs  % » Salamanca par. 9
E ádiz  » Yi San Sebas-
Castelíon... .  par d, » tian  par. »
Ciudad-Real.j par. » Santander. »
Córdoba ¡par.p. » Santiago.. yt p. \
Coruña..........i r/¡ p. » Scgovia...  par. ®
Cuenca.......¡par p. » Sevilla  » v : d.
Gerona  par. » Soria  » y \
Grapada.,.,. » Tarragona. » %
Guadalajara. par. » Teruel  »
Huélva   par, » Toledo.. . .  par. >
Huesca  » % Valencia... 9 &[p
Jaén.. . . . . . .  a Lí Vaiiadoiíd. » ú
-ljeon................ y  d  M Vitoria.... » 1/
Lérida.  » Zamora.... par. »
Logroño. . . .  * y?, Zaragoza., <

(I

BOLSAS EXTRANJERAS

Amberts 1.* i e  Diciembre.— Interior, 30-00. — Di
ferida, 30-26.

Amsterdam 1.* de D iciem bre.-Interior, 31 .-D ife - 
da, 30 %.

Lóndres i  .‘ de Diciembre. — Consolidados, 83 M ¿
OO

Dans 3 dc Diciembre. — Interior español, 81 54— 
Diferida, 31

— ----  —  in m u m gHBa

e s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y media de la noche.— 
Función 49 de abono.—Se anunciará por carteles.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y inedia de la 
noche. — Función 68 do abono. — Turno par y secundo 
de tres.—Ei sol de invierno.—Daile.—¡ Por una bota!

N o t a . El viernes próximo primera representación de 
La paz de la aldea.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—«A las ocho de Ja noche.— 
Función 50 de abono.—Turno segundo.—El amor de los 
amores, comedia en tres actos.— El proverbio nuevo, 
escrito expresamente para las primeras actrices señoras 
Diez y Lamadrid, Más vale maña que fuerza.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r il e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las ocho y media de la noche. — Función 
par.— Turno segundo. — E? conjuro, zarzuela en un ac
to.— El motín de las estrellas, zarzuela cu unaelo.— 
Un caballero particular, zarzuela en un acto.


